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DECRETOS

DECRETO N° 0349

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 988.066/24.-
DÉJASE ESTABLECIDO que los Servicios Prestados y Certificados por el agente Planta Permanente - Agru-

pamiento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: A2 - Grado: V - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 144 Horas 
Mensuales (Full Time), señor Héctor Mauricio PUTRUELE (Clase: 1961 - D.N.I. N° 14.474.794), por el desempeño 
de sus funciones como Médico Especialista en Diagnóstico por Imágenes del Hospital Regional Río Gallegos, 
dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad 
del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), por el 
período comprendido desde el día 1° de noviembre del año 2013 y hasta el día 29 de julio del año 2024, fueron 
realizados en carácter de Tareas Riesgosas, Insalubres y/o Determinantes de Vejez o Agotamiento Prematuro, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 90º - Inciso b) de la Ley Nº 1782 y su modificatoria Ley N° 3735.-

_______

DECRETO N° 0350

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 989.594/25.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, a renovar los Contratos de Locación de Servicios, vigentes 

hasta el día 31 de diciembre del año 2024, suscriptos con las personas que se detallan en el ANEXO I, el cual for-
ma parte integrante del presente, dependientes de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 
127 (Hospital Distrital Pico Truncado), a partir del día 1° de enero y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, 
a quienes se les fijará una remuneración mensual equivalente al Agrupamiento Escalafonario, Nivel, Grado, 
Tramo y Régimen Horario, que en cada caso se indican, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y 
Ambiente, homologado por Decreto  Nº 0394/22, con más los adicionales por antigüedad, asignaciones fami-
liares y/o premios que pudieran corresponder menos los descuentos de Ley, de conformidad con las normas 
del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar los respectivos Contratos 
de Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.- 

________

DECRETO N° 0351

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 989.789/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el señor Julián CARDOSO (Clase: 
1993 - D.N.I. N° 37.149.828), para cumplir funciones como Licenciado en Psicología en el Hospital Zonal Caleta 
Olivia (Zona Norte), dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado 
de Salud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 126 (Hospital Zonal 
Caleta Olivia), a partir del día de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 
2025, en base al Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: A - Grado: I - Tramo: Inicial - Régi-
men Horario: 144 Horas Mensuales (Full Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambien-
te, homologado por Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0352

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 989.597/25.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, a renovar los Contratos de Locación de Servicios, vigentes 

hasta el día 31 de diciembre del año 2024, suscriptos con las personas que se detallan en el ANEXO I, el cual 
forma parte integrante del presente, dependientes de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 
122 (Hospital Seccional Comandante Luis Piedra Buena), a partir del día 1° de enero y hasta el día 31 de diciembre 
del año 2025, a quienes se les fijará una remuneración mensual equivalente en base al Agrupamiento Escala-
fonario, Nivel, Grado, Tramo y Régimen Horario, que en cada caso se indica, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto N° 0394/22 con más los adicionales por antigüedad, 
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asignaciones familiares y/o premios que pudieran corresponder menos los descuentos de Ley, de conformidad 
con las normas del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para suscribir y aprobar los respectivos Contratos 
de Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0353

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 989.701/25.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de febrero del año 2025, en el cargo de Directora Control y Gestión Registro de 

Datos dependiente de la Dirección General Estadísticas de la Dirección Provincial Determinantes de la Salud 
de la Secretaría de Estado Salud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - 
SAF: 117, a la señora María de los Ángeles AGÜERO (D.N.I. Nº 23.461.451), conforme a los términos establecidos 
en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en el em-
pleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando derecho algu-
no a la nombrada una vez cesada en las funciones que se le asignan o hasta tanto se produzca el concurso 
pertinente establecido en el Artículo 67° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Ministerio de Salud y 
Ambiente y Caja de Servicios Sociales.-

________

DECRETO N° 0354

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 989.736/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1° del Decreto N° 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, a suscribir los Contratos de Locación de Servicios, a favor de 

varios agentes que se detallan en el ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente, dependientes de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de  Salud y Ambiente – SAF : 117 (Nivel Central), en base al Agrupamiento Escalafonario, 
Nivel, Grado, Tramo y Régimen Horario, que en cada caso se indica, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
de Salud y Ambiente, homologado por Decreto N° 0394/22, de conformidad con las normas del Decreto N° 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la Administración Pública Provin-
cial.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para suscribir y aprobar los respectivos Contratos 
de Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0355

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 989.070/24.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora Valeria Daiana SEVILLA 
(D.N.I. N° 39.884.023), para cumplir funciones como Licenciada en Psicopedagogía en el Hospital Regional Río 
Gallegos (Zona I), dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado 
de Salud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 118 (Hospital Regional 
Río Gallegos), a partir de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2025, 
quien recibirá una remuneración en base al Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: B2 - Grado: 
I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
de Salud y Ambiente, homologado por Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-
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DECRETO N° 0356

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente MSA-Nº 989.761/25.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de febrero del año 2025, en el cargo de Directora General Diagramación y 

Evaluación de Gestión dependiente de la Dirección Provincial Administración de la Subsecretaría Gestión Fi-
nanciera de la Secretaría de Estado Articulación y Monitoreo - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente 
- SAF: 117 (Nivel Central), a la Técnica Superior en Gestión y Evaluación Ambiental Carolina Daiana MARTÍNEZ 
(D.N.I. Nº 38.047.684), conforme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista es-
calafonaria como agente Planta Permanente - Agrupamiento: General - Nivel: C - Grado: I - Tramo: Inicial - Ré-
gimen Horario: 120 Horas Mensuales -JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 117 (Nivel Central), 
mientras tanto dure el desempeño de sus funciones en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0357

RÍO GALLEGOS, 23 de abril de 2025.-
Expediente GOB-Nº 116.456/25.-
RATIFÍCASE en todas sus partes el Convenio Marco suscripto el día 28 de febrero del año 2025, entre la Pro-

vincia de Santa Cruz representada por el señor Gobernador Claudio Orlando VIDAL por una parte y, por la 
otra la Municipalidad de Caleta Olivia representada por su titular señor Pablo CARRIZO, el cual forma parte 
integrante del presente.-

________

DECRETO N° 0365

RÍO GALLEGOS, 25 de abril de 2025.-
ACÉPTASE a partir del día 25 de abril del año 2025, la renuncia al cargo de Director en representación del 

Poder Ejecutivo en relación a las Acciones Clase “A” ante el Banco Santa Cruz S.A. presentada por el señor Luis 
Alberto VILLANUEVA (Clase: 1955 - D.N.I. N° 11.418.637), quien fuera designado mediante Decreto Nº 117/23.-

AGRADÉCESE al señor Luis Alberto VILLANUEVA la responsabilidad, el compromiso y el acompañamiento 
puesto de manifiesto durante su permanencia en el ejercicio del cargo.-

________

DECRETO N° 0366

RÍO GALLEGOS, 25 de abril de 2025.-
ACÉPTASE a partir del día 25 de abril del año 2025, la renuncia al cargo de Ministro Secretario en el Departa-

mento de la Producción, Comercio e Industria, presentada por el Ingeniero Gustavo Ernesto MARTÍNEZ (Clase: 
1969 - D.N.I. N° 20.610.462), quien fuera designado mediante Decreto Nº 006/23.-

________

DECRETO N° 0367

RÍO GALLEGOS, 25 de abril de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 25 de abril del año 2025, al Ingeniero Gustavo Ernesto MARTÍNEZ (Clase: 1969 - 

D.N.I. N° 20.610.462), en el cargo de Director en representación del Poder Ejecutivo en relación a las Acciones 
Clase “A” ante el Banco Santa Cruz S.A.-

________

DECRETO N° 0368

RÍO GALLEGOS, 25 de abril de 2025.-
ACÉPTASE a partir del día 25 de abril del año 2025, la renuncia al cargo de Secretaria de Estado de Minería 

dependiente del Ministerio de Energía y Minería, presentada por la Profesora Nadia Lorena RICCI (D.N.I. N° 
22.683.062), quien fuera designada mediante Decreto Nº 038/23, readecuado por Decreto N° 0322/24.-

________

DECRETO N° 0369

RÍO GALLEGOS, 25 de abril de 2025.-
DESÍGNASE a partir del día 25 de abril del año 2025, en el cargo de Ministra Secretaria en el Departamento 

de la Producción, Comercio e Industria, a la señora Profesora Nadia Lorena RICCI (D.N.I. Nº 22.683.062).-
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RESOLUCIONES H.C.D.

RESOLUCIÓN N° 200
PROYECTO Nº 257/2025
SANCIONADO: 28/08/2025 

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR a la Fiscalía de Estado de la provincia, en el marco del Artículo 125 de la Constitución 
Provincial, informe a esta Honorable Cámara de Diputados respecto a las acciones judiciales de recupero, en 
caso que así correspondiere, de los efectos del delito en el marco de la causa Nº 2833 “Fernández de Kirchner 
Cristina Elisabet y otros s/inf. Artículos 173, 174 y 210 del Código Penal”, de trámite por ante el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal N° 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, consistente, conforme lo estipulado en el 
Punto XI de la parte resolutiva de la sentencia, en la suma de ochenta y cuatro mil ochocientos treinta y cinco 
millones, doscientos veintisiete mil trescientos setenta y ocho pesos con cuatro centavos ($84.835.227.378,04) 
los que deberán actualizarse.-

Artículo 2°.- SOLICITAR en relación con las medidas judiciales correspondientes, identifique a las personas 
respecto de las cuales ejercitarán las medidas indicadas en el Artículo 1° de la presente, ya que los condenados 
son: Cristina Elisabet FERNÁNDEZ DE KIRCHNER, Lázaro Antonio BÁEZ, Mauricio COLLAREDA, Raúl Osvaldo 
DARUICH, José Francisco LÓPEZ, Raúl Gilberto PAVESI, Nelson Guillermo PERIOTTI, José Raúl SANTIBÁÑEZ y 
Juan Carlos VILLAFAÑE.-

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 28 de agosto de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 200/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 201
PROYECTOS Nº 406-447-452/2025
SANCIONADO: 28/08/2025 

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- MANIFESTAR nuestro repudio al hecho de violencia realizado por los agentes de la fuerza de 
seguridad provincial contra el truncadense Ariel CARRIZO.-

Artículo 2°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad, informe sobre las 
actuaciones realizadas en relación al hecho antes mencionado.-

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 28 de agosto de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 201/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIÓN N° 202
PROYECTO Nº 412/2025
SANCIONADO: 28/08/2025 

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- RECONOCER y FELICITAR al joven Thiago Juan Bautista AMAYA, D.N.I. Nº 48.250.025, oriundo 
de la ciudad de Caleta Olivia, por su destacada trayectoria en la disciplina de comedia musical y una sobresa-
liente participación en el certamen regional y nacional PERFORMER CUP 2025, y además haber sido seleccio-
nado para representar a la República Argentina en el certamen latinoamericano a realizarse en México en el 
año 2026.-

Artículo 2°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, a través de las áreas que correspondan, arbitre los 
medios necesarios para garantizar el acompañamiento económico y logístico que facilite la participación de 
Thiago Juan Bautista AMAYA en el certamen internacional mencionado en el Artículo 1°.-

Artículo 3°.- INVITAR al Municipio de Caleta Olivia, instituciones culturales y educativas de la Provincia, a 
sumarse a este acompañamiento, en reconocimiento a su esfuerzo, talento y compromiso artístico.-

Artículo 4°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 28 de agosto de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 202/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 203
PROYECTO Nº 418/2025
SANCIONADO: 28/08/2025 

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- EXPRESAR preocupación por la Resolución N° 1196/2025 publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, el pasado 19 de agosto del corriente año, en la que se implementará la libre circulación 
de los camiones bitrenes, vehículos de porte pesado, en todas las rutas del País sin restricciones horarias.-

Artículo 2°.- ENVIAR copia de la presente al Distrito Nº 23 de Vialidad Nacional y a la Administración General 
de Vialidad Provincial.-

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 28 de agosto de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 203/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIÓN N° 204
PROYECTO Nº 431/2025
SANCIONADO: 28/08/2025 

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural, Deportivo y Provincial el Primer Festival de Boxeo “Noche de 
Campeones”, a desarrollarse el día 13 de septiembre del corriente año, en el Gimnasio Municipal de la locali-
dad de El Chaltén, por el valioso aporte de esta iniciativa al desarrollo social, deportivo y comunitario, así como 
a la promoción de la identidad cultural y el espíritu integrador de la provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- RECONOCER la participación de las escuelas de boxeo de las ciudades de El Calafate, Río Galle-
gos, Gobernador Gregores y Puerto San Julián, así como de las ciudades hermanas de Punta Arenas y Puerto 
Natales, República de Chile, por su contribución al fortalecimiento de los lazos deportivos y culturales y al 
afianzamiento de la integración regional.-

Artículo 3º.- DESTACAR la trayectoria del Profesor Sergio Horacio SÁNCHEZ, director técnico reconocido por 
la Federación Argentina de Boxeo, referente y responsable de la Escuela Municipal de Boxeo de la localidad de 
El Chaltén, y actual integrante del cuerpo técnico de la Selección Santacruceña de Boxeo, por su incansable 
labor en la formación de deportistas, en la promoción de la disciplina y en su aporte social, educativo y en salud 
a la comunidad de El Chaltén y a la provincia de Santa Cruz.-

Artículo 4°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 28 de agosto de 2025.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 204/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS I.D.U.V.
RESOLUCIÓN N° 724

RÍO GALLEGOS, 03 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV-N° 41.230/24 (Orden Nro. 62).-
RECTIFICAR el Artículo 2º de la Resolución IDUV-N° 530/24, donde dice: “…nacida el día 27 de junio de 1966…”, 

debe decir: “…nacida el día 27 de junio de 1969…”; y el Artículo 2° de la Resolución IDUV-N° 760/24, donde dice: 
“…Carla Mariel URZU…”, debe decir: “…Carla Mariel URZUA…”.-

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho de los términos de la presente, a la señora Carla 
Mariel URZUA en el domicilio ubicado en el Barrio 40 Viviendas - Casa Nº 24 de la localidad de Puerto Santa 
Cruz.-

________

RESOLUCIÓN N° 725

RÍO GALLEGOS, 03 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV-Nº 52.148/25 (Orden Nro. 14).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 15, correspondiente 

a la Obra: “TERMINACIÓN CONSTRUCCIÓN DE 8 VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE LOS ANTIGUOS - 4 VI-
VIENDAS DE TRES (3) DORMITORIOS Y 4 VIVIENDAS DE DOS (2) DORMITORIOS”, a favor de la señora Noelia 
Soledad SOTO (D.N.I. N° 30.325.095) de nacionalidad argentina, nacida el día 16 octubre del año 1983, y de esta-
do civil casada con el señor Marcelo Eduardo MELIN OJEDA (D.N.I. N° 25.602.059) de nacionalidad argentina, 
nacido el día 23 de noviembre del año 1976.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la vivienda identificada en el Artículo precedente, se fijó en la suma 
de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON DOS CENTAVOS ($ 323.279,02).-

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-451002, correspondiente a la vivienda 
individualizada en el Artículo 1° de la presente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la vivienda 
individualizada en el Artículo 1° de la presente, a favor de la señora Noelia Soledad SOTO (D.N.I. N° 30.325.095) 
de estado civil casada con el señor Marcelo Eduardo MELIN OJEDA (D.N.I. N° 25.602.059).-

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios deberán afrontar la totalidad de los gastos que demande la 
confección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.-

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los 
señores Noelia Soledad SOTO y Marcelo Eduardo MELIN OJEDA en el domicilio sito en el Barrio Salud - Casa 
N° 15 de la localidad de Los Antiguos.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV con asiento Los Antiguos, para su archivo.-
________

RESOLUCIÓN N° 726

RÍO GALLEGOS, 04 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV Nº 21.280/25 (Orden N° 93).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 27, correspondiente 

a la Obra: “PLAN 68 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN PUERTO SAN JULIÁN”, a favor del señor Rubén Eleuterio RABA-
DÁN SUÁREZ (D.N.I. N° 16.568.863), de nacionalidad argentina, nacido el día 10 de enero de 1964 y de estado 
civil casado con la señora Vilma Esther SOTO (D.N.I. Nº 18.576.213), de nacionalidad argentina, nacida el día 07 
octubre de 1967.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el Artículo prece-
dente, se fijó en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL OCHENTA ($ 35.580,00).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ101-045-056040, correspondiente a la unidad 
habitacional individualizada en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución, a favor del señor Rubén Eleuterio RABADÁN 
SUÁREZ (D.N.I. N° 16.568.863) de estado civil casado con la señora Vilma Esther SOTO (D.N.I. Nº 18.576.213).- 

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios deberán afrontar la totalidad de los gastos que demande la 
confección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través del Dirección de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los señores 
Rubén Eleuterio RABADÁN SUÁREZ y Vilma Esther SOTO en el domicilio sito en Calle Vieytes N° 1369 - Casa 
N° 27 B° 68 Viviendas FO.NA.VI. de la localidad de Puerto San Julián.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación I.D.U.V. de Puerto San Julián, para su archivo.-
________

RESOLUCIÓN N° 729

RÍO GALLEGOS, 04 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV N° 45.389/25 (Orden Nro. 47).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 05, correspondiente 

a la Obra: “PLAN 32 VIVIENDAS CONVIVIR EN PUERTO SANTA CRUZ”, a favor de la señora Ángela Patricia DA-
NIEL (D.N.I. N° 20.845.821), de nacionalidad argentina, nacida el día 24 de agosto del año 1969, de estado civil 
casada con el señor Héctor Alejandro MONTIANO (D.N.I. N° 20.934.642), de nacionalidad argentina, nacido el 
día 24 de octubre de la año 1969.-
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DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el Artículo precedente, 
se fijó en la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UNO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 74.031,16).-

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-206005, correspondiente a la unidad 
habitacional mencionada en el Artículo 1° de la presente.- 

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 1° de la presente, a favor de la señora Ángela Patricia DANIEL (D.N.I. N° 
20.845.821) de estado civil casada con el señor Horacio Alejandro MONTIANO (D.N.I. N° 20.934.642).- 

DEJAR ESTABLECIDO que los beneficiarios deberán afrontar la totalidad de los gastos que demande la 
confección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente, a los señores Ánge-
la Patricia DANIEL y Horacio Alejandro MONTIANO, en el domicilio sito en el Plan 32 Viviendas Convivir - Casa 
N° 05 - en Puerto Santa Cruz.-

_______

RESOLUCIÓN N° 730

RÍO GALLEGOS, 04 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV N° 46.566/25 (Orden Nro. 57).-
TOMAR CONOCIMIENTO de la ESCRITURA N° 169.- PRIMER TESTIMONIO.- CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIO-

NES.- JOSÉ ALFREDO ROMERO A FAVOR ÉRICA YANINA OLIVERA, de la ciudad de Caleta Olivia, con fecha 05 
de agosto del año 2022, pasada por ante Escribano Público, Titular del Registro Notarial N° 57 de dicha Loca-
lidad, ante el cual el señor José Alberto ROMERO (D.N.I. N° 23.908.782) -quien posee el cincuenta por ciento 
(50%) de los derechos y acciones de adjudicación que tiene y le corresponden- sobre el inmueble identificado 
como Casa N° 722 de la Obra: “PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR XIII EN CALETA OLIVIA”- CEDE y TRANSFIERE, en 
forma gratuita, a favor de la señora Érica Yanina OLIVERA (D.N.I. N° 29.848.265), quien acepta expresamente 
la aceptación de la presente cesión otorgada a su favor; la que forma parte integrante de la presente como 
ANEXO.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 722, correspondiente 
a la Obra: “PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR XIII EN CALETA OLIVIA”, a favor de la señora Érica Yanina OLIVERA 
(D.N.I. N° 29.848.265), de nacionalidad argentina, nacida el día 2 de mayo del año 1983 y de estado civil soltera.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, 
se fijó en la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($ 75.439,28).-

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-182722, correspondiente a la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 2° de la presente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 2° de la presente, a favor de la señora Érica Yanina OLIVERA (D.N.I. N° 
29.848.265).- 

NOTIFICAR por Dirección General de Despacho, de los términos de la presente, a la señora Érica Yanina 
OLIVERA en el domicilio sito en calle Santa Fe - Casa N° 722 del B° Rotary - Plan 44 Viviendas - Sector XIII de 
Caleta Olivia.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General Delegación IDUV de Caleta Olivia, para su 
archivo.-

________

RESOLUCIÓN N° 826

RÍO GALLEGOS, 23 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV-Nº 63.471/25.-
APROBAR el trámite de la Licitación Pública Nº 07/IDUV/2025, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN PUERTO SANTA CRUZ - UNIRSE”.-
PREADJUDICAR la Licitación Pública Nº 07/IDUV/2025, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “CONS-

TRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN PUERTO SANTA CRUZ - UNIRSE”, a la empresa TALKA S.R.L., por ser la 
mejor oferta y cumplir con todos los requisitos exigidos en el pliego licitatorio y por la suma de PESOS CUATRO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON SETENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 4.580.004.410,73).-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para la presentación de las impugnaciones contra el presente 
Instrumento legal será de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de notificación fehaciente del mismo (con-
forme lo dispuesto en el artículo 20° - Capítulo IV del Pliego de Bases Generales Reglamentarias).-

ESTABLECER que la Empresa posicionada en primer término de resultar adjudicada de la presente Obra, 
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observaciones formulados por las Comisiones de Evaluación de la 
Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR, fehacientemente, por Dirección General de Despacho a la Empresa preadjudicada en su domi-
cilio legal sito en calle Laguna del Desierto N° 1217 de la localidad de Perito Moreno; y al Boletín Oficial para su 
correspondiente publicación.-

P1/2
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RESOLUCIÓN N° 827

RÍO GALLEGOS, 23 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV-Nº 63.472/25.-
APROBAR el trámite de la Licitación Pública Nº 08/IDUV/2025, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 

“SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO EN ÁREAS DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN HOSPITAL SECCIO-
NAL PUERTO SANTA CRUZ DR. EDUARDO CANOSA - UNIRSE”.-

PREADJUDICAR la Licitación Pública Nº 08/IDUV/2025, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “SER-
VICIO DE ACONDICIONAMIENTO EN ÁREAS DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN HOSPITAL SECCIONAL 
PUERTO SANTA CRUZ DR. EDUARDO CANOSA - UNIRSE”, a la empresa TALKA S.R.L., por ser la única oferta 
y cumplir con todos los requisitos exigidos en el pliego licitatorio y por la suma de PESOS DOSCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON OCHO 
CENTAVOS ($ 268.826.439,08).-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para la presentación de las impugnaciones contra el presente 
Instrumento legal será de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de notificación fehaciente del mismo (con-
forme lo dispuesto en el artículo 20° - Capítulo IV del Pliego de Bases Generales Reglamentarias).-

ESTABLECER que la Empresa posicionada en primer término de resultar adjudicada de la presente Obra, 
deberá dar cumplimiento a los requisitos y observaciones formulados por las Comisiones de Evaluación de la 
Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR, fehacientemente, por Dirección General de Despacho a la Empresa preadjudicada en su domi-
cilio legal sito en calle Laguna del Desierto N° 1217 de la localidad de Perito Moreno; y al Boletín Oficial para su 
correspondiente publicación.-

P1/2
________

RESOLUCIÓN N° 829

RÍO GALLEGOS, 23 de septiembre de 2025.-
Expediente IDUV Nº 63.554/25.-
RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01, complementaria de la documentación técnica que rige la Licitación 

Pública Nº 11/IDUV/2025, la que forma parte integrante de la presente Resolución como ANEXO I.-
COMUNICAR a través del Departamento Licitaciones y Compras, a las Empresas adquirientes de los pliegos 

de la Licitación Pública N° 11/IDUV/2025, en los domicilios constituidos, e inclúyase la mencionada Circular en 
los pliegos aún no entregados.-

A N E X O I

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/IDUV/2025

Obra: “CONSTRUCCIÓN ESCUELA, TALLARES Y GIMNASIO EIPE N° 8 EN PUERTO SAN JULIÁN - UNIRSE”

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DE LA OBRA - LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/IDUV/2025 - EL 
QUE QUEDARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: “CONSTRUCCIÓN ESCUELA, TALLERES Y GIMNASIO ESCUELA 
INDUSTRIAL N° 8 EN PUERTO SAN JULIÁN - UNIRSE”.-

P1/2
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS C.P.E. 

RESOLUCIÓN N° 2237

RÍO GALLEGOS, 29 de agosto de 2024.-
Expediente N° 692.058-CPE-24.-
ACEPTAR a partir del 1° de noviembre de 2024, la renuncia a la Administración Pública Provincial, presenta-

da por la agente Planta Permanente – Agrupamiento Administrativo – Tramo Intermedio – Nivel “A” – Grado IX, 
Sra. Jorgelina NÚÑEZ (D.N.I. N° 25.026.047), con prestación de servicios en la Escuela Primaria Provincial N° 19, 
de esta ciudad, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación - SAF: 133, por 
acceder a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos que le pudieren corresponder.-
EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente norma legal, será afectado con cargo a la JURIS-

DICCIÓN: 18.0.0 – SAF: 133 Consejo Provincial de Educación – FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1.1 Tesoro Pro-
vincial - APERTURA PROGRAMÁTICA: 10.0.0.1.0 - OBJETO DEL GASTO: 1.1.1.0 Retribuciones del Cargo – 1.1.6.0 
Contribuciones Patronales – 1.1.4.0 Sueldo Anual Complementario – 1.1.7.0 Complementos – UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: 2140 Río Gallegos – PRESUPUESTO: 2024.-

________

RESOLUCIÓN N° 2238

RÍO GALLEGOS, 29 de agosto de 2024.-
Expediente N° 692.060-CPE-24.-
ACEPTAR a partir del 1° de noviembre de 2024, la renuncia a la Administración Pública Provincial, presen-

tada por la agente Planta Permanente – Agrupamiento Servicio Auxiliar Complementario – Tramo Interme-
dio – Nivel “A” – Grado IX, Sra. Norma GUZMÁN (D.N.I. N° 14.719.296), con prestación de servicios en el Colegio 
Provincial de Educación Secundaria N° 6, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de 
Educación - SAF: 133, por acceder a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos que le pudieren corresponder.-
EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente norma legal, será afectado con cargo a la JURIS-

DICCIÓN: 18.0.0 – SAF: 133 Consejo Provincial de Educación – FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1.1 Tesoro Pro-
vincial - APERTURA PROGRAMÁTICA: 10.0.0.1.0 - OBJETO DEL GASTO: 1.1.1.0 Retribuciones del Cargo – 1.1.6.0 
Contribuciones Patronales – 1.1.4.0 Sueldo Anual Complementario – 1.1.7.0 Complementos – UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: 1410 Caleta Olivia – PRESUPUESTO: 2024.-

_______

RESOLUCIÓN N° 2239

RÍO GALLEGOS, 29 de agosto de 2024.-
Expediente N° 691.948-CPE-24.-
ACEPTAR a partir del 1° de marzo de 2024, la renuncia a la Administración Pública Provincial, presentada 

por la agente Planta Permanente – Agrupamiento: Servicio Auxiliar Complementario – Tramo Inicial – Nivel 
“C”- Grado IV, Sra. María Angélica PEREYRA (D.N.I. N° 13.602.252), con prestación de servicio en la Escuela Es-
pecial N° 13, de la ciudad de Caleta Olivia, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de 
Educación – SAF: 133.-

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos que le pudieren corresponder.-
EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente norma legal, será afectado con cargo a la JURIS-

DICCIÓN: 18.0.0 – SAF: 133 Consejo Provincial de Educación – FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1.1 Tesoro Pro-
vincial - APERTURA PROGRAMÁTICA: 18.0.0.1.0 - OBJETO DEL GASTO: 1.1.1.0 Retribuciones del Cargo – 1.1.6.0 
Contribuciones Patronales – 1.1.4.0 Sueldo Anual Complementario – 1.1.7.0 Complementos – UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: 1410 Caleta Olivia – PRESUPUESTO: 2024.-

________

RESOLUCIÓN N° 2257

RÍO GALLEGOS, 29 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 692.056-CPE-24.-
ACEPTAR a partir del 1° de octubre de 2024, la renuncia a la Administración Pública Provincial, presentada 

por la agente Planta Permanente – Agrupamiento Servicio Auxiliar Complementario – Tramo Inicial – Nivel 
“A” – Grado VIII, Sra. Gloria del Pilar OLIVERA CANALES (D.N.I. N° 18.728.739), con prestación de servicios en el 
Jardín de Infantes N° 17, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación - SAF: 
133, por acceder a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos que le pudieren corresponder.-
EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente norma legal, será afectado con cargo a la JURIS-

DICCIÓN: 18.0.0 – SAF: 133 Consejo Provincial de Educación – FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1.1 Tesoro Pro-
vincial - APERTURA PROGRAMÁTICA: 10.0.0.1.0 - OBJETO DEL GASTO: 1.1.1.0 Retribuciones del Cargo – 1.1.6.0 
Contribuciones Patronales – 1.1.4.0 Sueldo Anual Complementario – 1.1.7.0 Complementos – UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: 2140 Río Gallegos – PRESUPUESTO: 2024.-
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RESOLUCIÓN N° 2262

RÍO GALLEGOS, 29 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 692.005-CPE-24.-
ACEPTAR a partir del 1º de noviembre de 2024, la renuncia a la Administración Pública Provincial, presentada 

por la agente Planta Permanente – Agrupamiento: Administrativo – Tramo Intermedio  – Nivel “A” – Grado IX, 
Sra. Cecilia Viviana SORAIRE (D.N.I. N° 20.444.365), con prestación de servicio en la Escuela Primaria Provincial 
N° 61, JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación – SAF: 133, por acceder a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria.-

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos que le pudieren corresponder.-
EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente norma legal, será afectado con cargo a la JURIS-

DICCIÓN: 18.0.0 – SAF: 133 Consejo Provincial de Educación – FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1.1 Tesoro Pro-
vincial - APERTURA PROGRAMÁTICA: 17.0.0.1.0 - OBJETO DEL GASTO: 1.1.1.0 Retribuciones del Cargo – 1.1.6.0 
Contribuciones Patronales – 1.1.4.0 Sueldo Anual Complementario – 1.1.7.0 Complementos – UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: 2140 Río Gallegos – PRESUPUESTO: 2024.-
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DECLARACIONES H.C.D.

DECLARACIÓN N° 093
PROYECTO N° 363/2025
SANCIONADO: 11/09/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

De Interés Provincial y Cultural, la trayectoria artística y el aporte cultural de la banda musical “Dos Lunas”, 
oriunda de la ciudad de Río Gallegos, por su destacada participación en escenarios Provinciales y Nacionales, 
llevando la identidad patagónica a través del género folk-rock.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 11 de septiembre de 2025.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 093/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 094
PROYECTO N° 338/2025
SANCIONADO: 11/09/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

De Interés Provincial la realización del “40° Simposio Internacional de Diagnóstico y Tratamiento de Pa-
tologías Cráneo- Mandibulares”, que se llevará a cabo los días 26 y 27 de septiembre del corriente año en la 
ciudad de El Calafate, organizado y presidido por la Dra. Lucrecia GRUNEWALD, reconocida profesional de la 
ciudad de Pico Truncado, en homenaje al legado científico del Dr. Jorge A. LEARRETA, referente internacional 
en el campo de la odontología, medicina y ciencias de la salud.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 11 de septiembre de 2025.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 094/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 095
PROYECTO N° 357/2025
SANCIONADO: 11/09/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

Su Beneplácito por la realización del evento “EXPO DEPORTE 2025”, organizada por la Secretaría de De-
portes de la Municipalidad de Río Gallegos, en conjunto con distintas áreas municipales, clubes, federaciones, 
instituciones educativas, asociaciones deportivas y la comunidad en general, que se llevó a cabo los días 8 y 9 
de agosto del corriente año, en la ciudad de Río Gallegos.-
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COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 11 de septiembre de 2025.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 095/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 096
PROYECTO N° 483/2025
SANCIONADO: 11/09/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

Su Beneplácito por el “Día Internacional de la Democracia”, que se conmemora el 15 de septiembre de 
cada año.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 11 de septiembre de 2025.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 096/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 097
PROYECTO N° 486/2025
SANCIONADO: 11/09/2025

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz
D E C L A R A :

Su Beneplácito por el Día del Agricultor, que se celebra en Argentina el 8 de septiembre. Esta fecha con-
memora la importancia del sector agrícola en el país y reconoce el trabajo y la dedicación de los agricultores.- 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 11 de septiembre de 2025.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 097/2025.-

FABIÁN OSCAR LEGUIZAMÓN
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DIEGO MARTÍN CASTRO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN M.E.y M. - S.E.M.

DISPOSICIÓN N° 211

RÍO GALLEGOS, 15 de septiembre de 2025.-
V I S T O :
El Código de Minería y la Ley Provincial 990.-
CONSIDERANDO:
Que la actividad minera ha sido declarada de utilidad pública por el Artículo 13 del Código de Minería de la 

Nación, estableciendo un régimen jurídico especial que reconoce la independencia entre la propiedad del 
suelo y la del yacimiento, lo cual habilita la constitución de servidumbres mineras en los casos en que resulten 
necesarias para el ejercicio del derecho minero;

Que esta declaración de utilidad pública implica que el interés general asociado al aprovechamiento de los 
recursos minerales prevalece sobre los intereses individuales, en tanto se respeten los principios constitucio-
nales de legalidad, razonabilidad;

Que la minería constituye una actividad estratégica para el desarrollo de la Nación y de las Provincias, al pro-
mover el crecimiento económico, la industrialización, la generación de empleo y la diversificación productiva, 
contribuyendo de manera significativa a la consolidación de las economías regionales;

Que resulta necesario, fijar administrativamente los permisos temporales y servidumbres mineras, ante la 
falta de acuerdo entre superficiario y titular, lo que constituye una herramienta legítima para asegurar el ejer-
cicio de los derechos mineros reconocidos por el ordenamiento jurídico;

Que esta intervención estatal debe realizarse con apego al debido proceso, conforme al procedimiento ad-
ministrativo establecido y mediante la convocatoria previa a las audiencias entre las partes, procurando la con-
ciliación, y asegurando que toda afectación de derechos individuales se encuentre debidamente justificada y 
acompañada por las garantías correspondientes;

Que el principio de desarrollo sostenible, consagrado en el Artículo 41 de la Constitución Nacional y adoptado 
como guía en la política ambiental de la Provincia de Santa Cruz, exige que las decisiones administrativas en 
materia de recursos naturales armonicen el crecimiento económico con la equidad social y la protección del 
ambiente; principio que también rige en los procedimientos vinculados a las servidumbres mineras, en tanto 
herramientas que posibilitan el ejercicio de derechos mineros dentro de un marco de legalidad, razonabilidad 
y respeto por los derechos de los superficiarios;

POR ELLO:
 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MINERÍA
AUTORIDAD MINERA EN PRIMERA INSTANCIA

D I S P O N E :

Artículo 1°.- DETERMÍNESE que en aquellos casos que no exista acuerdo entre las partes respecto a los per-
misos necesarios para realizar trabajos mineros conforme a lo previsto en el Código de Minería, se procederá 
a iniciar el procedimiento para constituir servidumbres mineras y permisos temporales de acuerdo al Anexo I 
de la presente disposición.-

Artículo 2°.- DISPÓNGASE que los permisos temporales sobre fundos superficiales para realizar trabajos de 
laboreo minero o en su caso la constitución de servidumbres mineras podrán efectuarse en cualquier etapa 
del procedimiento, incluyendo pero no limitándose a la labor legal, la elaboración del Informe de Impacto 
Ambiental, la mensura de la mina y cateos, prospección, exploración y explotación según correspondiere.-

Artículo 3°.- CONSIDÉRESE que previo al dictado del acto administrativo que imponga el permiso y/o la 
servidumbre minera, deberá convocarse a una audiencia de conciliación a fin de procurar un acuerdo entre las 
partes conforme el Anexo I.-

Artículo 4°.- INFÓRMESE que en caso de no llegar a un acuerdo en la audiencia prevista; el permiso tempo-
ral minero y/o la servidumbre minera será establecida administrativamente por esta Autoridad de Aplicación.-

Artículo 5°.- FÍJESE que la indemnización por daños y perjuicios en los que correspondiere será determina-
da en base a la justificación documental que aporte el superficiario. En ausencia de dicha documentación, se 
considerará no acreditado el reclamo.-

Artículo 6°.- DISPÓNESE que la indemnización correspondiente no será fijada de oficio por esta Autoridad, 
salvo en los casos en que el superficiario aporte elementos objetivos y suficientes que permitan determinarla 
razonablemente. En los supuestos de ausencia de prueba, desacuerdo entre las partes o imposibilidad de 
cuantificación administrativa, la determinación de los daños y perjuicios deberá tramitarse por la vía judicial 
correspondiente, sin perjuicio de la constitución de una fianza suficiente por parte del titular minero como 
garantía de los eventuales daños que se ocasionaren, conforme lo previsto en el Artículo 153 del Código de 
Minería.-

Artículo 7°.- DETERMÍNESE que para los casos no previstos expresamente por el Código de Minería respecto 
de indemnización de daños y perjuicios y/o en aquellos que no se haya acreditado el reclamo, podrá requerir-
se al titular minero la constitución de una fianza suficiente como garantía de los eventuales perjuicios que se 
ocasionaren.-

Artículo 8°.- REGÍSTRESE, protocolícese, tómese nota por la Subsecretaría de Escribanía de Minas (Registro 
Protocolar), notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial, cumplido ARCHÍVESE.-

Lic. PEDRO TIBERI
Secretario de Minería

Autoridad de Primera Instancia
Provincia de Santa Cruz
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Registrado hoy QUINCE de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTICINCO bajo el número DOSCIENTOS ONCE 
y protocolizado a la fecha a los folios DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS, DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES y DOS-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO del presente protocolo de Disposiciones.- CONSTE.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería

ANEXO I
PROCEDIMIENTO

PARA SERVIDUMBRES MINERAS Y PERMISOS TEMPORALES MINEROS

ARTÍCULO 1: Los permisos mineros sobre fundos superficiales, podrán ser solicitados para la realización de 
actividades preparatorias o transitorias tales como relevamientos, inspecciones, estudios ambientales prelimi-
nares o la ejecución de trabajos conforme al Artículo 30 del Código de Minería, especialmente en la etapa de 
cateo.-

Dichos permisos podrán ser requeridos por el peticionante del derecho minero o por el titular o poseedor 
del fundo superficial (en adelante, el SUPERFICIARIO), cuando existiera oposición a su ingreso o desarrollo.-

Por otra parte, el procedimiento para servidumbres mineras, conforme lo establecido en los Artículos 153 
del Código de Minería, podrá ser iniciado en cualquier momento a partir de la inscripción de la escritura de 
registro.-

Podrá ser solicitado por el Superficiario y el Concesionario de un derecho minero (en adelante, el CONCESIO-
NARIO) para posibilitar la ejecución de labores mineros.-

Ambos procedimientos son independientes en su trámite y resolución, sin perjuicio de que puedan derivar 
en una servidumbre si persiste la oposición del superficiario y el desarrollo de la actividad lo requiere conforme 
a derecho.-

ARTÍCULO 2: La correspondiente solicitud deberá ser presentada en Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Estado de Minería (SEM) y deberá contener:

1. Objeto de la solicitud, especificando si se trata de un permiso temporal (para tareas preliminares o de ca-
teo) o una servidumbre minera (de ocupación para exploración, explotación y/o de paso).-

2. Datos personales del peticionante, su domicilio real, la identificación de la mina de la que es titular y la 
determinación precisa del terreno afectado.-

3. Descripción de los trabajos a realizar.-
4. Identificación clara de los fundos superficiales afectados y su superficie, incluyendo nombre, condición 

(titular o poseedor), y domicilio de la persona humana o jurídica.- Acompañar documentación legalizada que 
lo acredite.-

5. Los Derechos Mineros involucrados.-
6. Comprobante del pago de la tasa administrativa correspondiente.-
7. Ubicación georreferenciada con coordenadas oficiales. Acompañar croquis o plano en dos ejemplares.-
8. Oferta económica que se ofrece o se solicita, con los argumentos técnicos y jurídicos que lo sustenten 

conforme al Artículo 3.-
9. Acreditación de las gestiones o negociaciones efectuadas con el superficiario.-
ARTÍCULO 3: La solicitud de inicio del procedimiento de servidumbre deberá ser acompañada de una va-

luación realizada por el peticionante, referida al monto de la indemnización conforme al Valor de las piezas de 
terreno ocupadas y de los perjuicios consiguientes a la ocupación. Deberá expresar los fundamentos de dicha 
valuación y ofrecer la prueba documental y pericial que estime pertinente.-

ARTÍCULO 4: En caso de que el peticionante sea el titular de la concesión minera, deberá gestionarse previa-
mente la certificación de la vigencia del derecho minero por parte del Escribano de Minas. Asimismo, el Regis-
tro Catastral ubicará geográficamente el pedido y emitirá el informe correspondiente. Del informe se correrá 
vista al peticionante por el término de cinco (5) días hábiles. Si no fuera impugnado o resultaran resueltas en 
forma sumaria las observaciones, se procederá a notificar a los propietarios de los terrenos afectados y se pu-
blicará por dos (2) veces en el término de diez (10) días hábiles en el Boletín Oficial a los fines de que contesten 
el traslado dentro del plazo de diez (10) días hábiles.-

Para el caso de propietarios desconocidos, se aplicará lo dispuesto en los Artículos 52 y 53 de la Ley Nº 990, 
Código de Procedimiento de la Autoridad Minera en Primera Instancia.-

ARTÍCULO 5: Contestado el traslado rechazando la petición o vencido el plazo para hacerlo, previo a todo trá-
mite, la Autoridad Minera convocará a una audiencia de conciliación conforme el Artículo 85 de la Ley Nº 990. 
Dicha audiencia será obligatoria tanto para los procedimientos de servidumbre como para los de permisos 
mineros, siempre que exista oposición del superficiario. En ella se procurará arribar a un acuerdo respecto de 
la ocupación y de la eventual indemnización.-

ARTÍCULO 6: Si en el transcurso de la audiencia no se hubiese alcanzado acuerdo sobre el monto de la in-
demnización, y en caso de tratarse de una servidumbre minera comprendida en el Artículo 153 del Código de 
Minería, la Autoridad Minera podrá autorizar la ejecución de tareas mineras, exigiendo al concesionario la cons-
titución de una fianza suficiente. En el caso de permisos temporales, podrá requerirse igualmente una fianza 
o cauciones suficientes cuando exista riesgo cierto de afectación a la propiedad o al uso del fundo superficial.-

ARTÍCULO 7: La fianza será establecida de oficio por la Autoridad Minera atendiendo a la naturaleza y ex-
tensión del uso pretendido, la magnitud de los posibles daños, y el valor estimado del terreno y de los bienes 
susceptibles de afectación. Podrá consistir en garantías reales, bancarias, seguros de caución u otros instru-
mentos financieros adecuados. En todos los casos, deberá garantizar razonablemente los eventuales perjui-
cios, hasta tanto se resuelva por vía administrativa o judicial el monto definitivo de la indemnización en caso 
de corresponder.-
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.P.C.e I. - D.P.C.T.

DISPOSICIÓN Nº 446

RÍO GALLEGOS, 26 de mayo de 2025.- 
Expediente Nº 427.933/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, LÓPEZ MIGUEL A. Y LÓPEZ JOSÉ DOMINGO, Y/o 
titular del Dominio: KTW-464, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 -  Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN Nº 461

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.235/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, RODRÍGUEZ JUAN SEBASTIÁN, Y/o titular del Domi-
nio: AC-257-JB, de acuerdo con los Art. 1° y 15°del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN Nº 462

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.466/25.-
SANCIÓNASE con MIL SEISCIENTOS (1600) MÓDULOS, equivalente a la suma de CUATRO MILLONES ($ 

4.000.000,00), a la Empresa, BORRERO CARAVAJAL FANNY, Y/o titular del Dominio: PQW-271, de acuerdo 
con el Art. 1°, 5°, 15° y 21° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
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DISPOSICIÓN N° 463

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.615/25.-
SANCIÓNASE con SETECIENTOS (700) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL ($ 1.750.000,00), a la Empresa, SANDER SILVIO ADRIÁN, Y/o titular del Dominio: ISJ-503, de 
acuerdo con el Art. 1 ° ,15 ° y 36 ° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 464

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.576/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, TORREJÓN HERBAS ELIO, Y/o titular del Dominio: 
NVG-614, de acuerdo con el Art. 1 ° y 15 ° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN Nº465

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.439/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, MAG S.R.L., Y/o titular del Dominio: HUJ-247, de 
acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.-   

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
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DISPOSICIÓN Nº 467

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.166/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, GOROSTARZU JUAN MANUEL JOSÉ, Y/o titular del 
Dominio: OIR-909, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN Nº 468

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.159/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, BEST BUS VIAJES S.R.L., Y/o titular del Dominio: 
JBO-837, de acuerdo con el Art. 1 ° y 15 ° del Decreto 364/91 - Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz N.º 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN Nº 469

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.309/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, SERVICE MINERÍA S.R.L., Y/o titular del Dominio: 
AA-089-WY, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
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DISPOSICIÓN Nº 470

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.- 
Expediente Nº 428.431/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, FUNDACIONES ESPECIALES S.A., Y/o titular del 
Dominio: JRW-635, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, CUIT 30-70253399-2, la cual se 
encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
_______

DISPOSICIÓN Nº 472

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.367/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, VALESUR S.R.L., y/o titular del Dominio: FZB-858, de 
acuerdo con el Art. 1 ° y 15 ° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, C.U.I.T. 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

DISPOSICIÓN Nº 473

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.435/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, LÓPEZ MIGUEL A. Y LÓPEZ JOSÉ S. H. y/o titular del 
Dominio: PGR-538, de acuerdo con el Art. 1 ° y 15 ° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, C.U.I.T. 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
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DISPOSICIÓN Nº 474

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.438/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, ROUTUROU SEBASTIÁN, y/o titular del Dominio: 
AB-458-CU, de acuerdo con el Art. 1 ° y 15 ° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, C.U.I.T. 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
_______

DISPOSICIÓN Nº 475

RÍO GALLEGOS, 02 de junio de 2025.-
Expediente Nº 428.372/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, BERKEWALD SEBASTIÁN FABIÁN ENRIQUE, y/o 
titular del Dominio: AC-170-VD, de acuerdo con el Art. 1° y 15° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, C.U.I.T. 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
_______

DISPOSICIÓN Nº 476

RÍO GALLEGOS, 03 de junio de 2025.-
Expediente Nº 427.699/25.-
SANCIÓNASE con SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de UN MILLÓN SEIS-

CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.625.000,00), a la Empresa, POSTIGO MIGUEL ÁNGEL, y/o titular del Dominio: 
AE-036-JF, de acuerdo con el Art. 1 ° y 15 ° del Decreto 364/91 – Ley Provincial 799/73.- 

NOTIFÍCASE a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Tesorería General 
de la Provincia de Santa Cruz Nº 01-416144-9 CBU Nº 0860001101800041614490, C.U.I.T. 30-70253399-2, la cual 
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco sita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la institución bancaria.-

DESE, notificada la presente podrá interponerse Recurso de Reconsideración Art. 84° Dec. 181/79, en un plazo 
de (10) diez días hábiles, Recurso Jerárquico Art. 90° Dec. 181/79, en un plazo de (15) quince días hábiles, de no 
abonar dicha multa se procederá a girar las actuaciones a Fiscalía de Estado para su inicio de ejecución.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.E.F.I. - S.C.C.P.

DISPOSICIÓN Nº 088

RÍO GALLEGOS, 19 de marzo de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma DROGUERÍA PE 

S.R.L. – C.U.I.T. 33-71584766-9; con domicilio real y fiscal en calle Chile N° 225 Barrio Centro del Bajo, (8300) 
Neuquén, provincia de Neuquén; bajo el N° 3001, para desarrollar la actividad de Comerciante para los ítems 
contemplados en el rubro: 1700/04 Droguería - 1700/11 Productos farmacéuticos y herboristería; con vigencia a 
partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 30 DE ABRIL DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN Nº 089

RÍO GALLEGOS, 19 de marzo de 2025.-
RENOVAR la habilitación, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma MON-

TERO DIEGO ARIEL – C.U.I.T. 23-29754059-9; con domicilio real y fiscal en Avenida San Martín N° 2130, (9400) 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 2716, para desarrollar la actividad de Comerciante y Presta-
ción de Servicios para los ítems contemplados en el rubro: 1300/05 Impresión en general, excepto de diarios y 
revistas - 1300/06 Diseño gráfico - 1300/10 Servicios gráficos en papel; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE ABRIL DE 2026 vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN Nº 090

RÍO GALLEGOS, 19 de marzo de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma RADIOGRÁFICA 

OESTE S.R.L. – C.U.I.T. 30-70832392-2; con domicilio real y fiscal en calle Pringles N° 2198, (7600) Mar del Plata 
Sur, Provincia de Buenos Aires; bajo el N° 3002, para desarrollar la actividad de Comerciante para los ítems 
contemplados en los rubros: 1700/02 Insumos y material descartable - 1700/09 Material e insumos de labora-
torio - 2900/01 Instrumental y aparatos médicos - 2900/03 Equipamiento médico - 2900/04 Servicio de repa-
ración y mantenimiento de equipamiento médico - 2900/06 Equipos de rayos X - 2900/07 Mantenimiento de 
equipos de rayos x; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 30 DE ABRIL DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.- 
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La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN Nº 091

RÍO GALLEGOS, 25 de marzo de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma DISTRIBUIDORA 

SANTA CRUZ S.R.L. – C.U.I.T. 30-71431975-9; con domicilio real y fiscal en calle Gobernador Mayer N° 542, (9400) 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz; bajo el N° 3003, para desarrollar la actividad de Prestación de Servicios 
para el ítem contemplado en el rubro: 1800/16 Servicio de Seguridad Privada con instalación y/o explotación de 
medios técnicos; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 31 DE DICIEMBRE DE 2025, vencida dicha fecha quedará inha-
bilitada para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN Nº 092

RÍO GALLEGOS, 25 de marzo de 2025.- 
RENOVAR la inscripción a la firma GRILLI CRISTIAN GERARDO – C.U.I.T. 20-28564158-7; con domicilio real y 

fiscal en calle Azcuénaga, Mza. 190 B Solar 20, (9017) Las Heras, Provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 2762, para 
desarrollar la actividad de Comerciante y Prestación de Servicios para los ítems contemplados en el rubro: 
1600/09 Carpintería metálica - 1600/12 Maderas, aberturas y estructuras de madera - 1600/30 Servicios relacio-
nados con la construcción; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE ABRIL DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabilitada 
para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
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EDICTOS

E D I C T O 

El Juzg. Nac. de 1° Inst. Comercial N° 30 a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60 a mi cargo, 
sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 18/08/2025 se abrió el concurso de Mutual 
del Círculo de Suboficiales de Gendarmería Nacional (protección recíproca) S/CONCURSO PREVENTIVO 
(COM 13179/2025) CUIT 30-53515782-7), con domicilio en Tacuarí 566/568, CABA. Sindicatura clase “A”: “Coronel, 
Núñez & Asociados”, Sanabria 4821, CABA, 154404 -6839. Plazo para verificar ante el síndico: hasta el 03/12/2025, 
los pedidos de verificación y documentación respaldatoria deberán enviarse debidamente escaneados (en 
formato PDF, no foto ni imagen) por correo electrónico a: serfa.nunez@gmail.com, terecoronel1414@gmail.
com, o albertoquinteros@estudioquinteros.com.ar. Cuenta para arancel verificatorio: Banco Patagonia S.A., 
titular: Quinteros Alberto Daniel, CBU: 0340023408230204583001 – CUIT 20-07800775-4. Informe individual: 
23/02/2026. Audiencia informativa: 28/09/2026 a las 10 hs. Vencimiento del período de exclusividad: 05/10/2026. 
Buenos Aires, 27 de agosto de 2025. FDO: THELMA L. LOSA. Secretaria.-

BUENOS AIRES, 27 de agosto de 2025.-

THELMA L. LOSA
Secretaria

P4/5
________

E D I C T O

El Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito 
en Hipólito Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a 
los herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes del causante, AMADOR CASAS JORGE 
DANIEL, D.N.I. Nº 20.071.558 para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circuns-
tancias, en autos caratulados: “AMADOR CASAS JORGE DANIEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 
39677/2025. Publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario “LA OPINIÓN 
Zona Norte “ de la Provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 08 de septiembre de 2025.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería, con asiento legal sito en calle Marcelino Álvarez Nº 113 de Río Gallegos, cuyo Juez 
titular es el Dr. Marcelo Hugo BERSANELLI; Secretaría Civil N° UNO, se cita y emplaza por el término de treinta 
(30) días, a herederos y acreedores de STAUT SONIA LEONOR, D.N.I. N° 12.777.583, en los autos caratulados: 
“STAUT SONIA LEONOR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 30.861/2025, bajo apercibimiento de Ley 
(Art. 683° de C.P.C.C.).-

Publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el Diario “Tiempo Sur” y Boletín Oficial, ambos de esta 
ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 08 de septiembre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, y de Minería Nro. Dos Dr. Marcelo Bersanelli subrogante legal, Secretaría Nro. Uno, a cargo de la Dra. 
Florencia Bahamondez Mora con domicilio en Pasaje Kennedy S/N Casa Nº 3 de esta ciudad Capital, en los 
autos caratulados: “ARZUAGA ANA BEATRIZ S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”. EXPTE. Nº 22516/2023, se CITA y 
EMPLAZA a herederos y acreedores de la causante de autos Sra. ARZUAGA ANA BEATRIZ D.N.I. Nº 14.559.780 
a efectos de que comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en este proceso, por el término de 
treinta (30) días bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C. y C.).- Publíquese edictos por tres (3) días en el 
Diario Tiempo Sur y en el Boletín Oficial de Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz.- 

RÍO GALLEGOS, 11 de abril de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P3/3
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, del Minería y de Familia de El 
Calafate a cargo del Dr. Alberto Ludueña, sito en Campaña del Desierto 767 de la Ciudad de El Calafate, Se-
cretaría Civil a cargo de la Dra. Marilina Calio, cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante, HARRIS 
RICARDO, D.N.I. N° 14.260.912, por el término de 30 días, conforme Art. 683° del C.P.C. y C. a fin de que tomen la 
intervención que corresponda en autos caratulados: “HARRIS RICARDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPT. 
3924/2023. Publíquese tres días en el Boletín Oficial y el Diario La Opinión Austral.-

EL CALAFATE, 08 de septiembre de 2025.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Señor Juez a cargo del el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, MI-
NERÍA Y DE FAMILIA de la ciudad de Las Heras, Dr. Guillermo P. GHIO, sito en Avda. Simón Bolívar N° 482 de 
esa ciudad, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores de la causante: ROSSANA 
ELIZABETH BLANCO, D.N.I. N° 14.344.699 para que el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas 
circunstancias, en los autos caratulados: “BLANCO, ROSSANA ELIZABETH S/SUCESIÓN AB-INTESTATO EXP-
TE. N° 10744/2025 bajo apercibimiento de Ley (conf. Art. 683° de C.P.C.C.).- Publíquese edictos por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y en el Diario Crónica.-

LAS HERAS, 06 de septiembre de 2025.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

P3/3
_______

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Dr. Renato Norberto Manucci, a cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia con asiento en Cmte. Luis Piedra Buena, Secretaría Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería a mi cargo, se cita y emplaza por TREINTA (30) DÍAS, a herederos, acreedores, y todos 
los que se consideren con derecho sobre los bienes del causante FRASER ANDRÉS AUGUSTO D.N.I. 7.326.295 
para que se presenten en autos caratulados: “FRASER ANDRÉS AUGUSTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXP-
TE.: N° 1890/24.-

Publíquense edictos por el término de tres (03) días en el diario “TIEMPO SUR” con domicilio en la ciudad de 
Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.- 

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 02 de septiembre de 2025.-

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos – Pje. Kennedy Casa N° 3, provincia de Santa Cruz, 
siendo su Juez Subrogante el Dr. BERSANELLI Marcelo Hugo, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, se ordenó la 
publicación de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “RODRÍGUEZ ANTONIO IRINEO Y NEUN 
FERNÁNDEZ MARTA BEATRIZ AB-INTESTATO” EXPTE. N° 23294/2025; se citan y emplazan a herederos y 
acreedores de los causantes: RODRÍGUEZ ANTONIO IRINEO, L.E. N° 6.368.498 y NEUN FERNÁNDEZ MARTA 
BEATRIZ, D.N.I N° 13.186.927, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 683° del C.P.C.C.-. 

Publíquese edictos en el diario Tiempo Sur y Boletín Oficial de esta ciudad.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. UNO, a 
cargo del Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, Secretaría Nro. UNO a cargo de la Dra. Juliana Y. Ramón, con asiento en 
la calle Marcelino Álvarez 113, de la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos y acreedores de Don MIGUEL ÁNGEL ANDRADE ANDRADE, D.N.I. N° 18.729.054, a fin de que tomen 
la intervención que les corresponda (Art. 683° del C.P.C. y C.) en los autos caratulados: “ANDRADE ANDRADE 
MIGUEL ÁNGEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO, EXPTE. N° 30970/2.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.-
RÍO GALLEGOS, 11 de septiembre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° DOS, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en esta ciudad, a cargo del Dr. Marcelo Bersanelli por subrogancia legal, Se-
cretaría N° DOS, a mi cargo, en los autos caratulados: PÉREZ GUENUMAN MANUEL S/SUCESIÓN AB-INTES-
TATO, EXPTE. 22107/25, se ha decretado la apertura de la presente sucesión de PÉREZ GUENUMAN MANUEL 
D.N.I. 13.186.894, citándose a herederos y acreedores del causante por el término de treinta (30) días hábiles, 
bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° de C.P.C.C.). A tal fin publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el 
Diario Tiempo sur y en el Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 14 de agosto de 2025.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° DOS en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, con asiento en Pje Kennedy Casas N° 3 de Río Gallegos, cuyo Juez subrogante es el 
Dr. Marcelo Hugo BERSANELLI; Secretaría Civil N° UNO a cargo de la Dra. Florencia Bahamondez Mora, se cita 
y emplaza por el término de treinta (30) días, a herederos y acreedores de AGUIRRE RICARDO D.N.I. 12.777.754, 
en los autos caratulados: “AGUIRRE RICARDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 23.304/2025, bajo 
apercibimiento de Ley (Art. 683° de C.P.C.C.).-

Publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el Diario “Tiempo Sur” y Boletín Oficial, ambos de esta 
ciudad.-

SECRETARÍA. RÍO GALLEGOS, 12 de septiembre de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Matías Villalón 
Lescano, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio N° 820 con asiento 
en la ciudad de Caleta Olivia-Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes del causante Sr. PÉREZ FRANCO SEBASTIÁN D.N.I. N° 32.939.058, para que 
en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “PÉREZ 
FRANCO SEBASTIÁN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 21647/25.- Publíquese edicto por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y “La Opinión – Zona Norte” de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 09 de septiembre de 2025.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería con asiento en esta ciudad, a cargo de la Dra. Cecilia López por subrogancia legal, Secre-
taría Nº DOS, en los autos caratulados: “REYNOSO MÁXIMO PABLO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO, EXPTE. N° 
22160/2025”, se ha ordenado: decrétese la apertura de la presente sucesión de REYNOSO MÁXIMO PABLO 
-D.N.I. 07.320.642, citándose a herederos y acreedores del causante por el término de treinta (30) días hábiles, 
bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° de C.P.C.C.). A tal fin publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el 
Diario Tiempo Sur y en el Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 08 de agosto de 2025.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. UNO, 
a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. DOS, a mi cargo, sito en calle Marcelino Álvarez N° 113 de 
Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del 
C.P.C.C.) a herederos y acreedores del Sr. GUSTAVO ÁNGEL SOULES, D.N.I. N° 10.789.244, en los autos caratula-
dos “SOULES GUSTAVO ÁNGEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” – EXPTE. N° 31775/2025.-

Publíquese edicto en el Diario “La Opinión Austral” y “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días.-
RÍO GALLEGOS, 17 de septiembre de 2025.-

FERLA MARÍA VIRGINIA
Secretaria

P2/3
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E D I C T O

Por disposición del Sr. Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia con asiento en la ciudad de El Calafate –sito en calle Campaña del 
Desierto N° 767-, Dr. ALBERTO ABEL LUDUEÑA, Secretaría Civil a cargo de la Dra. MARILINA CALIO, se orde-
nó la publicación de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “NATALICCHIO SABRINA NAHUE S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO EXPTE. N° 4196/25”, citándose y emplazándose a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante: NATALICCHIO SABRINA NAHUE D.N.I. N° 28.864.634 para que 
dentro del plazo de treinta (30) días, tomen la intervención que les corresponde en estos autos, ello conforme 
lo dispuesto en el Art. 683° del C.P.C.C.. Publíquese edictos en el en el Boletín Oficial Provincial y en el diario La 
Opinión Austral.-

EL CALAFATE, 16 de septiembre de 2025.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. GUILLERMO P. GHIO, a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia, Secretarios DRA. SILVIA CARDOSO (A/C Secretearía N° 1), DR. ROBERTO RODRÍ-
GUEZ (A/C Secretaría N° 2), DRA. GABRIELA CARRIZO (A/C Secretaría N° 3) y Secretaria DRA. FLAVIA CASARINI 
(A/C Secretaría MULTIFUERO), de la ciudad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados: “ZEME 
BECKER NATALIA ESTEFANÍA C/PANGUSSI SEBASTIÁN HÉCTOR S/PRIVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
PARENTAL, EXPTE. N° 7248/2023”, ha ordenado la publicación para que el demandado Sr. PANGUSSI SEBAS-
TIÁN HÉCTOR, nacionalidad Uruguaya, C.I. N° 2.938.444-3, en el término de DÍEZ (10) DÍAS comparezca a estar 
a derecho, ello bajo apercibimiento de que vencido el plazo mencionado se le dará intervención al Defensor 
de Ausentes que corresponda. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL por el término dos (2) días -Conf. Arts. 146°, 
147° y 148° del C.C.C.N..-

LAS HERAS, 06 de agosto de 2025.-

CASARINI FLAVIA SILVANA
Secretaria

P2/2
________

EDICTO JUDICIAL

La Sra. Jueza subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Dra. Rosa Elena González, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Camila Fernández, sito en Hipólito 
Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los here-
deros de Daniel Edgardo Martínez D.N.I. 12.873.608, para que en el término de DIEZ (10) días comparezcan por 
sí o por medio de apoderado y acrediten dichas circunstancias en autos caratulados: “MARTÍNEZ DANIEL ED-
GARDO C/ BRIZUELA LEONARDO JESÚS Y OTRO S/SUMARÍSIMO” EXPTE. N° 39094/24 bajo apercibimiento 
de designárseles defensor oficial a fin de que los representen.- Publíquense edictos por el término de dos (2) 
días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona Norte de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 25 de agosto de 2025.-

FERNÁNDEZ CAMILA
Secretaria

P2/2
________

E D I C T O

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia N° Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela Guzmán, sito en calle 9 
de julio Nº 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los here-
deros y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la causante HORTENSIA ARDURA, D.N.I. 
N° 9.794.518, para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos 
caratulados: “ARDURA HORTENSIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 21686/25. Publíquese edictos 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el Diario “La Opinión Austral Zona Norte” de la Provincia 
de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 10 de septiembre de 2025.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O 

Por disposición del Señor Juez a cargo del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NRO. UNO EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA con asiento en Río Gallegos –sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez 
titular es el Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno a cargo de la Dra. Juliana Ramón; se ordenó la publi-



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-

AÑO LXX N° 6033

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 27

cación de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: CHANDIA VERGARA SOLANGE DEL CARMEN S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO; citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante: CHANDIA VERGARA SOLANGE DEL CARMEN C.I. N° 6312140-1 y/o CHANDIA VERGARA 
SOLANGE DEL CARMEN D.N.I. N° 19.074.147, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 
683° del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el Boletín Oficial de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 09 de septiembre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. ANTONIO ANDRADE, Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia de la Fa-
milia N° Dos a cargo de Dr. Antonio Andrade, Secretaría N° Dos a cargo Dra. Flavia Martín Daluiz, sito en calle 
Jofré de Loaiza N° 55 de esta ciudad capital, se cita a la Sra. ACOSTA ANDREA CAROLA, D.N.I. N° 31.083.950 
en autos caratulados : “A.R.D. S/GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN” EXPTE. N° 11.721/16, a efectos de que 
comparezca a tomar la intervención que le corresponda en este proceso por sí o por apoderado, dentro del 
término de diez (10) días , bajo apercibimiento de declarárselo ausente y designársele Defensor Oficial para 
que represente sus intereses en este juicio (Arts. 146° ,147°, 149° y 320° del C.P.C. y C.). Publíquese el presente en 
el Boletín Oficial y difúndase su contenido en dos tandas diarias, por intermedio de L.U. 14 Radio Provincia de 
Santa Cruz, por el plazo de dos días.-

RÍO GALLEGOS, 11 de septiembre de 2025.- 

MARTÍN DALUIZ FLAVIA JULIA
Secretaria

P2/2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, titular del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. UNO, Secretaría Nro. Uno a mi cargo, con asiento en la ciudad 
de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña Elba 
Elena Gallegos (D.N.I. 18.224.100), a los fines de que tomen la intervención que les corresponda (Art. 683° del 
C.P.C. y C.) en los autos caratulados: “GALLEGOS, ELBA ELENA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. NRO. 
30978/2025.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial.
RÍO GALLEGOS, 15 de septiembre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Marcelo Hugo Bersanelli; Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° UNO de Río Gallegos, Secretaría N° DOS a cargo de la Dra. 
María Virginia Ferla, con asiento en Marcelino Álvarez N° 113 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, cita y emplaza a herederos y acreedores del causante TEYRA MARTÍN, D.N.I. N° 7.330.901 en autos caratu-
lados: “TEYRA MARTÍN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 31742/25, por el término de treinta (30) días, 
bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C. y C.).-

Publíquese edicto por el término de tres (3) días en el diario “La Opinión Austral” y en el Boletín Oficial.-
RÍO GALLEGOS, 16 de septiembre de 2025.-

FERLA MARÍA VIRGINIA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo por su-
brogancia legal del Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. 2, a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, sito en 
Pasaje Kennedy Casa 3, en los autos caratulados: “GONZÁLEZ GRACIELA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXP-
TE. N° 22187/2025 cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de Graciela González, 
D.N.I. N° 18.224.095.-

El presente deberá publicarse por tres días en el “Boletín Oficial” y en el Diario “Tiempo Sur”.-
RÍO GALLEGOS, 04 de septiembre de 2025.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P1/3
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E D I C T O

El Sr. Juez Subrogante a cargo, por subrogancia legal, del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° Uno, sito en Hipólito Irigoyen 
N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a HÉCTOR URBA-
NO MURIANO, D.N.I N° 29.294.083 a que comparezca a tomar intervención en autos en el plazo de cinco días 
bajo apercibimiento de designársele al Defensor Oficial para que la represente (Art. 531° del C.P.C.C.), en autos 
caratulados: “SOSA VÍCTOR HUGO C/MURIANO HÉCTOR URBANO S/EJECUTIVO” 38330/22.- Publíquense 
edictos por el término de un día en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Zona Norte de la Provincia de 
Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 14 de agosto de 2024.-

FERNÁNDEZ CAMILA
Secretaria

P1/1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 
Dos, a cargo por subrogancia legal del Dr. Marcelo Bersanelli, Secretaría N° Uno, a cargo de la Dra. Florencia 
Bahamondez Mora, sito en Pje. Kennedy, Casa 03, de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta 
(30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° de C.P.C.C.) a los herederos y acreedores de la Sra. MUÑOZ MAR-
GARITA FILOMENA, D.N.I. 2.264.145, a fin de que comparezcan a juicio por sí o por intermedio de apoderados, a 
ejercer sus derechos, en el presente juicio caratulado: “MUÑOZ MARGARITA FILOMENA S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO”, EXPTE. N° 23287/25. Publíquese por el término de TRES (3) días en el diario Tiempo Sur.-

RÍO GALLEGOS, 17 de septiembre de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SÁNCHEZ, Escribano, Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por escritura 508 del 
09/09/2025 se instrumentó respecto de “AVENTURA S.R.L.” la CESIÓN de Marcos Sebastián ANTONELLI, D.N.I. 
29.058.416 a Jorge Andrés ANTONELLI, D.N.I. 34.293.052, de QUINIENTAS cuotas de PESOS CIEN cada una. RE-
NUNCIA A LA INTEGRACIÓN DE LA GERENCIA: Marcos Sebastián ANTONELLI renuncia al cargo de Gerente. 
INTEGRACIÓN DE LA GERENCIA: Se designa gerente en reemplazo del renunciante a Gabriel ANTONELLI, 
D.N.I. 38.793.184.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro N° 44
Caleta Olivia – Pcia. Santa Cruz

P1/1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. BERSANELLI MARCELO HUGO; Juez subrogante a cargo del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 2, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. Florencia 
Bahamondez Mora, sito en Pje. Kennedy casa 3 de Río Gallegos, se cita y emplaza a herederos y acreedores de 
la causante ELSA BEATRIZ GARCÍA (D.N.I. 4.413.590) en los autos caratulados: “GARCÍA ELSA BEATRIZ S/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 23322/2025, por el término de treinta (30) días y bajo apercibimiento de 
lo dispuesto en el Art. 683°, inc. 2° del C.P.C. y C. Publíquese por el término de tres (3) días en el “Boletín Oficial” 
y en el Diario “Tiempo Sur”.-

RÍO GALLEGOS, 18 de septiembre de 2025.-

BAHAMONDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Jueza Subrogante, Dra. Cecilia López, del Juzgado de Primera Instancia de Familia 
Nro. Uno - Secretaría N° Dos, a mi cargo sito en calle Jofré de Loaiza 55 de esta ciudad, cita a la Sra. ALARCÓN 
JULIANA CARINA para que en el término de cinco (5) días comparezca a juicio por sí o por apoderado, bajo 
apercibimiento de declarársela ausente y designársele Defensor Oficial para que la represente en el proceso 
en los autos caratulados: “ALARCÓN JULIANA CARINA C/ALVARADO VÍCTOR HUGO S/ALIMENTOS” - EXPTE. 
N° 7703/2019.- El auto que ordena la siguiente medida, en su parte pertinentes dice: “Río Gallegos, de agosto 
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de 2025... “Publíquense los edictos en el ... Boletín Oficial por el término de dos (2) días (Art. 146°, 147°, 149° y 320° 
del C.P.C. y C.)”- Fdo. Dr. Cecilia López. Jueza subrogante.-

RÍO GALLEGOS, 18 de septiembre de 2025.-

CRUZ FERNÁNDEZ GLORIA KARINA
Secretaria

P1/2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Marcelo H. Bersanelli, a cargo por subrogancia legal del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial Laboral y de Minería Nro. Dos de Río Gallegos, Secretaría Nro. Dos a mi 
cargo, sito en Pje. Kennedy casa 3, se cita y emplaza a presuntos herederos y acreedores de SR. JOSÉ DANIEL 
ULLOA, D.N.I. NRO. 10.503.370 por el término de (30) días hábiles, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° de 
C.P.C.C.).-

Practíquese la publicación edictal por el plazo de tres (3) días en el Diario Tiempo Sur y Boletín Oficial, ambos 
de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 28 de agosto de 2025.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P1/3
________

E D I C T O

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela GUZMÁN, sito en 9 de 
Julio N° 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a los bienes del causante MOLINA VÍCTOR ENRIQUE, D.N.I. N° 
16.692.190, para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos 
caratulados: “MOLINA VÍCTOR ENRIQUE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 21676/25.- Publíquense 
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario “La Opinión Austral - Zona Norte” de la 
Provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 29 de agosto de 2025.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P1/3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Secretaría Nro. Uno, sito en Marcelino Álvarez N° 113 de la ciudad de Río Gallegos - cuyo Juez titular 
es el Dr. Marcelo Bersanelli, Secretaría N° 1, siendo su Secretaria titular la Dra. Juliana Ramón, se cita y emplaza 
por el término treinta (30) días (Art. 683° inc. 2° del C.P.C. y C.), a herederos y acreedores del Sr. ROSSI, EDUAR-
DO CRESCENCIO D.N.I. N° 5.922.350, a los fines de hacer valer los derechos que le correspondan en autos ca-
ratulados: “ROSSI EDUARDO CRESCENCIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 30.996/25. Publíquense 
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur.- 

RÍO GALLEGOS, 23 de septiembre de 2025.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P1/3
_______

EDICTO Nº 098/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por Tres (3) veces en el término de Quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Mineral Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: COMPAÑÍA MINERA PIUQUE-
NES S.A. – COORDENADAS M.D. “COIRÓN 1” X: 4.725.729,00 Y: 2.622.227,00 - Lotes Nº 12, 13, 19, 18, Fracción: “C”, 
Sección: “V”, Departamento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIA: “LA CALANDRIA” (Matr. 2500 
Tº 45 Fº 164 Finca 12033).- y el Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X: 4.727.385,00 Y: 2.618.300,00 B.X: 4.727.385,00 Y: 2.622.494,00 C.X: 4.725.300,00 Y: 2.622.494,00 
D.X: 4.725.300,00 Y: 2.620.700,00 E.X: 4.724.340,00 Y: 2.620.700,00 F.X: 4.724.340,00 Y: 2.618.300,00.- Encierra una 
superficie de 1.104Has. 84a. 90ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: ORO y PLATA, ESTANCIA: “LA CALANDRIA” (Matr. 
2500), Lotes: 13, 19, 18, Fracción: “C”, Sección: “V”, Departamento: DESEADO.- EXPEDIENTE Nº 436.503/CMP/17.- 
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Denominación: “COIRÓN 1”.- Fdo. LIC. PEDRO TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P1/3

_______

EDICTO Nº 099/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por Tres (3) veces en el término de Quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Mineral Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: COMPAÑÍA MINERA PIUQUE-
NES S.A. - COORDENADAS M.D. “COIRÓN 2” X: 4.726. 935,00 Y: 2.615.014,00 - Lote Nº 19, Fracción: “C”, Sección: 
“V”, Estancia: “LA CALANDRIA” (Matr. 2500 Tº 45 Fº 164 Finca 12033) Departamento: DESEADO de la Provincia 
de Santa Cruz.- ÁREA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D.: “COIRÓN 2” se encuentra determinada por las 
siguientes coordenadas: A.X: 4.727.385,00 Y: 2.614.647,00 B.X: 4.727.385,00 Y: 2.618.300,00 C.X: 4.724.340,00 Y: 
2.618.300,00 D.X: 4.724.340,00 Y: 2.614.647,00.- Encierra una superficie de 1.112Has. 33a. 69ca. TIPO DE MANI-
FESTACIÓN: “ORO y PLATA”, ESTANCIA: “LA CALANDRIA” (Matr. 2500), Lote: 19, Fracción: “C”, Sección: “V”, De-
partamento: DESEADO Expediente Nº 438.392/CMP/18.- Denominación: “COIRÓN 2”.- Fdo. LIC. PEDRO TIBERI 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P1/3

________

EDICTO Nº 100/2025
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el término de Quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: COMPAÑÍA MINERA PIUQUE-
NES S.A. COORDENADAS M.D. “COIRÓN 3”: X: 4.731.158,00 Y: 2.617.929,00 Lote: 12, Fracción: “C”, Sección: “V”, 
Departamento: DESEADO ESTANCIA: “LA CALANDRIA” (Matr. 2500) ÁREA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVO 
M.D.: “COIRÓN 3”: A.X: 4.731.857,00 Y: 2.614.647.01 B.X: 4.731.857,00 Y: 2.619.119,00 C.X: 4.727.385,00 Y: 2.619.119,00 
D.X: 4.727.385,00 Y: 2.614.647,01.- Encierra una superficie 1.999Has. 87a. 39ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO 
Y PLATA”; ESTANCIA: “LA CALANDRIA” (Matr. 2500), LOTES: 12, 13, 19, 18, FRACCIÓN:”C”, SECCIÓN: “V”. DEPAR-
TAMENTO: DESEADO.- EXPTE. Nº 438.393/CMP/18.- M.D. “COIRÓN 3”.- Fdo. LIC. PEDRO TIBERI Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P1/3

_______

EDICTO Nº 102/2025

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO REGLAMENTARIO 1494 ARTÍCULO 9.7-a): Se hace saber por tres (3) veces en 
el espacio de quince (15) días hábiles que se da cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 9.7 a) del Decreto 
Reglamentario N° 1494 de la Ley N° 3751 es por ello que la Secretaría de Estado de Minería hace saber que 
se encuentra en trámite de aprobación el Plan de Cierre de Mina correspondiente al Proyecto denominado 
CERRO VANGUARDIA, ubicado en el Departamento MAGALLANES, Provincia de Santa Cruz, cuya titularidad 
corresponde a CERRO VANGUARDIA S.A. EXPTE. Nº 403.403/CV/18.- Fdo. Lic. Pedro TIBERI Secretario de Esta-
do de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P1/3

_______

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SÁNCHEZ, Escribano titular del Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que el 17/09/2025 se 
constituyó la sociedad “MOUNTING SANTA CRUZ S.R.L.”. SOCIOS: Leonardo Antonio LENCINAS, argentino, 
nacido el 10 de enero de 1992, D.N.I. 36.548.762, C.U.I.L. 20-36548762-7, soltero, empresario, domiciliado en Pa-
saje Antonio Allochis Nº 854 de Perito Moreno, Provincia de Santa Cruz; y Alejandro CEBALLO, argentino, naci-
do el 29 de junio de 1990, D.N.I. 35.023.900, C.U.I.L. 20-35023900-7, soltero, empresario, domiciliado en Av. Juan 
Domingo Perón Nº 1064 de Perito Moreno, Provincia de Santa Cruz. PLAZO: 99 años. OBJETO: La sociedad 



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2025.-

AÑO LXX N° 6033

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 31

tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a 
las siguientes actividades: Construcción: ejecución de Proyectos, dirección, administración, mantenimientos y 
realización de obras y construcciones de cualquier naturaleza, incluyendo entre otras: civiles, industriales, hi-
dráulicas, portuarias, movimientos de suelos, petroleras, mineras, mecánicas, telefónicas, viales, urbanizacio-
nes, forestaciones, parquizaciones, mantenimiento de espacios verdes, como así también cualquier otra acti-
vidad relacionada con la remediación y cuidado del medio ambiente. Servicios de construcciones en general; 
tratamientos de plantas dosificadoras de cemento, bases de hormigón, pinturas, premoldeados, suministro 
de limpieza industrial, montaje, mantenimiento preventivo y correctivo de antenas de telecomunicaciones y 
eléctricas. Así también el alquiler y transporte de los equipos utilizados en la actividad. CAPITAL: PESOS CUA-
TRO MILLONES ($ 4.000.000). ADM. y REP.: La administración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo, en forma indistinta, de uno o más gerentes, socios o no, por el plazo de tres años. CIERRE: 30 de 
junio de cada año. GERENTE: Leonardo Antonio LENCINAS.- SEDE Y DOMICILIO: Salaberry N° 2245 de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro N° 44
Caleta Olivia – Pcia. Santa Cruz

P1/1
________

AVISO DE LEY -19.550-
"TRANSPA S.R.L."

Paola Alejandra NAVES, Escribana, titular del Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el término de 
un (1) día que: con fecha 03 de septiembre de 2025, por Escritura número 494 pasada al Folio 1196 del proto-
colo a mi cargo; se procedió a efectuar modificación de objeto y aumento de capital de la empresa que gira 
en plaza bajo el nombre de TRANSPA S.R.L., que en mérito a lo establecido en el Art. 10, Inc. b de la Ley 19.550, 
se publicita por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz el siguiente aviso: el 
Artículo TERCERO quedará redactado de la siguiente manera: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 
propia o de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior a las siguientes actividades: 1) Transporte 
y Venta de Hormigón elaborado: transporte de hormigón elaborado en general, cumpliendo con las respec-
tivas reglamentaciones nacionales, provinciales y municipales, distribución, almacenamiento; 2) Producción 
y Transporte de Áridos en general: explotación y extracción de áridos, desmonte, transporte de los mismos; y, 
3) Estudio y Movimiento de Suelos. 4) Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de 
contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro 
trabajo del ramo de la arquitectura o ingeniería. Construcción de edificios, viviendas, puentes, caminos, desagües 
y redes de desagües, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y de todo tipo de obras. Refacciones, 
mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 5) Alquiler y Leasing de Ve-
hículos y Maquinaria: La sociedad podrá realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el 
país o en el exterior, el alquiler y/o leasing de rodados, automotores, utilitarios, camiones, maquinaria vial, agrí-
cola e industrial, con o sin chofer. A tales fines podrá adquirir, importar, exportar, arrendar, mantener y reparar 
los vehículos o maquinarias necesarias para brindar dichos servicios. A tal fin podrá explotar representaciones, 
consignaciones, alquileres, propios o de terceros. Para el cumplimiento del objeto social, la sociedad goza de 
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones y puede realizar toda clase de actos jurídicos 
y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con aquél.- A los efectos de readecuar el capital so-
cial para el cumplimiento del objeto social los socios deciden aumentar el capital social en la suma de Pesos 
Diez millones ($ 10.000.000) con aportes irrevocables en dinero en efectivo, a tales efectos la cláusula CUARTA, 
quedará redactada de la siguiente manera: ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social se fija en la suma de Pesos 
Diez millones Ochenta mil ($ 10.080.000), dividido en 10.080 cuotas de Pesos Un mil ($ 1.000), valor nominal cada 
una. El capital social se compone de aportes dinerarios que se integran en este acto hasta el veinticinco por 
ciento. Los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años computados a partir de 
la fecha de inscripción de la sociedad. La reunión de socios dispondrá el momento en que se completará la 
integración.- Los socios suscriben el capital de acuerdo al siguiente detalle: 1) Federico José PÁEZ, suscribe la 
cantidad de cinco mil cuarenta (5.040) cuotas de $ 1.000 (pesos un mil), valor nominal cada una, con derecho 
a un voto por cuota; 2) El socio Gustavo Martín PÁEZ, suscribe la cantidad de cinco mil cuarenta (5.040) cuotas 
de $ 1.000 (pesos un mil), valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota.-

PAOLA ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P1/1

________

AVISO DE LEY -19550-
“EHCO S.A.S.”

Paola Alejandra NAVES, Escribana, titular del Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el término de 
un (1) día que: con fecha 03 de septiembre de 2025, por Escritura número 492 pasada al Folio 1193 del proto-
colo a mi cargo; se procedió a efectuar modificación de objeto y aumento de capital de la empresa que gira 
en plaza bajo el nombre de EHCO S.A.S., que en mérito a lo establecido en el Art. 10, Inc. b de la Ley 19.550, 
se publicita por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz el siguiente aviso: el 
artículo TERCERO quedará redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tiene 
por objeto por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país: 1) Transporte y Venta de 
Hormigón elaborado: transporte de hormigón elaborado en general, cumpliendo con las respectivas regla-
mentaciones nacionales, provinciales, y municipales, distribución y almacenamiento. 2) Producción y trans-
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porte de áridos en general; explotación y extracción de áridos, desmonte, transporte de los mismos; 3) Estudio 
y movimiento de suelo. 4) Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrata-
ciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo 
del ramo de la arquitectura o ingeniería. Construcción de edificios, viviendas, caminos, desagües y de redes de 
desagües. Estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y de todo tipo de obras. Refracciones, mejoras, 
remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 5) Alquiler y Leasing de vehículos 
y Maquinarias: La sociedad podrá realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o 
en el exterior, el alquiler y/o leasing de rodados, automotores, utilitarios, camiones, maquinaria vial, agrícola 
e industrial, con o sin chofer. A tales fines podrá adquirir, importar, exportar, arrendar, mantener y reparar los 
vehículos o maquinarias necesarias para brindar dichos servicios. Servicios de logística y de transporte: Pres-
tación de servicios de logística, almacenamiento, distribución, transporte de bienes y materiales en general, 
ya sea por medios propios o de terceros. Servicios de mantenimiento y reparación: Mantenimiento, repara-
ción y asistencia técnica de maquinaria pesada, rodados, herramientas e instalaciones eléctricas, mecánicas 
y electromecánicas, tanto propias como de terceros. Comercio de vehículos y de maquinaria: Compra, venta, 
consignación, importación, exportación y representación de rodados, automotores, maquinaria vial, agrícola 
e industrial, nueva o usada. Servicios industriales y de ingeniería: Prestación de servicios industriales, topográ-
ficos, de ingeniería, estudios de suelo, asistencia técnica, asesoramiento y consultoría en temas relacionados 
al objeto principal. Para el cumplimiento del objeto social, la sociedad goza de plena capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones y puede realizar toda clase de actos jurídicos y operaciones que se relacio-
nen directa o indirectamente con aquél.- A los efectos de readecuar el capital social para el cumplimiento del 
objeto social los socios deciden aumentar el capital social en la suma de Pesos Dos millones ($ 2.000.000) con 
aportes irrevocables en dinero en efectivo, a tales efectos la cláusula CUARTA, quedará redactada de la siguiente 
manera: ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de $ 2.100.000 (Dos millones cien mil) representado 
por dos mil cien (2.100) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000 (pesos un mil), valor nominal 
cada una, con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios 
conforme Artículo 44 de la Ley N° 27.349. Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán 
ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables, o escriturales, según lo determine la reunión de socios. 
Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de 
acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias 
liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción 
ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán 
emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el Artículo 244, párrafo cuarto, de la 
Ley General de Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. 
Los títulos representativos de las acciones, así como los certificados provisorios que se emitan, contendrán las 
menciones de los Artículos 100 101 211 Y 212 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. Podrán emitirse títulos 
representativos de más de una acción.- Los socios suscriben el capital de acuerdo al siguiente detalle: Federico 
José PÁEZ, suscribe la cantidad de dos mil cien (2.100) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000 (pesos un mil), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción.-

PAOLA ALEJANDRA NAVES
Escribana 

Registro Nº 50
P1/1
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AVISOS

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Energía y Minería

Secretaría de Estado de Fiscalización
y Control Ambiental Energético y Minero

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero comunica que se ha elaborado 
el dictamen técnico correspondiente a la Auditoria Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación de 
pozos exploratorios MEN-D3 y TP AK36’’, ubicada en cercanía de la Localidad de Pico Truncado, provincia de 
Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a al Ministerio de Energía y Minería – Secretaría de 
Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero, sito en Alcorta 226, (9400) Río Gallegos, en un plazo de 
5 (cinco) días hábiles a partir de la presente publicación.-

P3/3
________

A V I S O
Art. 40° - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Monte Zeballos S.R.L., solicita Renovación del permiso para captación de agua de (1) pozo de agua ubi-
cado en 46°33’21,3”LS; 71°37’48,0”LO, en la localidad de Los Antiguos, Departamento Lago Buenos Aires de 
la Provincia de Santa Cruz.- Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto 
a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de 
Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia Nro. 185 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir 
de la publicación de la presente.-

P3/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Energía y Minería

Secretaría de Estado de Fiscalización y 
Control Ambiental Energético y Minero

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero comunica que se ha elaborado 
el dictamen técnico correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforación de Pozos TP-
BN27, TP-BZ29, TP-BZ31, TP-CE31 y TP-CL35, ubicada en cercanía de la Localidad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada al Ministerio de Energía y Minería – Secretaría de Fis-
calización y Control Ambiental Energético y Minero, sito en Alcorta 226, (9400) Río Gallegos, en un plazo de 5 
(cinco) días hábiles a partir de la presente publicación.-

P2/3
________

A V I S O
Secretaría de Estado de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley N° 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Patagonia Gold S.A., solicita la Renovación del Permiso para extracción de la vertiente puesto 25 dentro 
de la Ea. La Pilarica Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que 
deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio deberán hacerlo mediante pre-
sentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia 
185 (9400) Río Gallegos, en un plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P2/3
________

A V I S O
Art. 40° - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la Empresa Alex 
Stewart International Argentina S.A., solicita renovación del permiso para captación de agua pública de (1) 
pozo de agua, ubicado en la localidad de Perito Moreno, Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de 
Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estu-
dio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, 
sita en calle Comodoro Rivadavia Nro. 1850 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación 
de la presente.-

P2/3
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A V I S O 

“LEBEN S.R.L.” con sede en Pasaje Ignacio Rucci Nº 72 Barrio Bella Vista de la ciudad de Caleta Olivia, Provin-
cia de Santa Cruz, hace saber que por Acta de Reunión de socios de fecha 27 de diciembre de 2023 pasada al 
folio 04 se designó gerente al socio Nélson David LLUGDAR, D.N.I. 29.848.086, por el término de tres (3) años.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro N° 44
Caleta Olivia – Pcia. Santa Cruz

P1/1
________

A V I S O 

Dr. Marcelo Pablo Sánchez, Escribano, Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 517 del 17/09/2025 
se instrumentó el Aumento de Capital de la sociedad “LA VANGUARDIA NOTICIAS S.R.L.” a PESOS CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL ($ 4.851.000), dividido en 3234 cuotas de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500) cada una.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro N° 44
Caleta Olivia – Pcia. Santa Cruz

P1/1
________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“IAMED S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 16/09/2025 se constituyó por instrumento priva-
do con firmas certificadas por la esc. Silvia V. Pacheco bajo Acta 334, folio 334 del Libro de Requerimientos para 
Certificaciones y Autenticidad de Firmas e Impresiones Digitales N° 131, la sociedad: IAMED S.A.S. cuyos datos 
son: l.- Socio/s: Leonice Edvete VELTRINI, D.N.I. 92.881.092, C.U.I.L. 27-92881092-0, de nacionalidad brasilera, 
nacida el 10/05/1965, médica, casada en 1ras nupcias con Adrián Helios Lloret, domiciliada en Río Gallegos, 
Pcia. de Santa Cruz; y Ana Victoria Lloret, D.N.I. 51.706.789, C.U.I.L. 27-51706789-5, argentina por opción, nacida 
el 25/02/2003, estudiante, soltera, domiciliada en Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz.- 2.- Sede social: Orkeke 
N° 93 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. 3.- Objeto social: La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, de terceros o asociada con otras personas o entidades o tomando participación 
en otra empresa que se dedique a ellas, operaciones relacionadas con las siguientes actividades: Prestación 
de servicios médicos como realización de consultas, exámenes diagnósticos y la ejecución de tratamientos 
clínicos o quirúrgicos de patologías médicas de distintas especialidades y otras actividades complementarias 
relacionadas con la atención médica. Comercialización, importación y exportación de equipos, instrumental 
y materiales en general, descartables o no, prótesis y todo otro material relacionado con el ejercicio de la 
medicina y toda actividad afín. Para el cumplimento de los fines sociales, la sociedad podrá realizar todos los 
actos y contratos/convenios que se relacionen directa o indirectamente con su objeto ya sea con particulares, 
empresas y otras instituciones. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera 
el concurso y/o ahorro público. 4.- Duración: 99 años. 5.- Capital: $ 2.000.000, representado por 200 acciones 
ordinarias escriturales de $ 10.000 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas por cada uno de los socios de la siguiente 
manera: Leonice Edvete Veltrini, suscribió la cantidad de cien (100) de acciones ordinarias escriturales; Ana 
Victoria Lloret, suscribió la cantidad de cien (100) de acciones ordinarias escriturales, integradas en un 25%: 
6.- Administradora titular: Leonice Edvete Veltrini, con domicilio especial en la sede social; Administradora 
suplente: Ana Victoria Lloret, con domicilio especial en la sede social; ambas por plazo indeterminado. 7.- 
Fecha de cierre del ejercicio: 31 de agosto de cada año.-

SILVIA V. PACHECO
Escribana

Reg. Not. N° 40
P1/1

________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“ESTANCIA JUANA S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 11 de septiembre de 2025 se constituyó la socie-
dad: “ESTANCIA JUANA S.A.S.” cuyos datos son: 1- Walter Boris STINGL, argentino, nacido el 18 de noviembre 
de 1962, D.N.I. 16.001.987, C.U.I.T. 20-16001987-6, soltero, empresario, domiciliado en Estancia Juana Ruta Nº 12 
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Km 15 s/n de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz; Ana María STINGL, argentina, nacida el 22 de marzo de 
1956, D.N.I. 12.669.615, C.U.I.T. 27-12669615-4, soltera, empresaria, domiciliada en Comodoro Rivadavia Nº 375 
de Rada Tilly, Provincia de Chubut; y Jorge Pedro STINGL, argentino, nacido el 26 de octubre de 1954, D.N.I. 
11.372.060, C.U.I.T. 20-11372060-4, casado en segundas nupcias con Mirta Cecilia MARTÍNEZ, empresario, domi-
ciliado en Moldes 2225 Piso 4 Departamento “b” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2- Domicilio Social: 
en la localidad de Caleta Olivia, Departamento Deseado, Provincia de Santa Cruz. 3- Sede Social: M.T. de Alvear 
Nº 330 de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz. 4- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: 
Cría de ganado ovino, caprino y equino, incluyendo la producción y comercialización de carne, lana, leche y 
sus derivados, la compra y venta de animales, así como los servicios agropecuarios relacionados. La siembra, 
el cultivo, la cosecha, el procesamiento y la comercialización de productos agrícolas como verduras, frutas y 
hortalizas.- 5- Duración: 99 años. 6- Capital: $ 3.000.000, representado por acciones escriturales de $1 c/n c/u 
y de un voto, 100% suscriptas y 25% integradas: Walter Boris STINGL, 1.000.000 acciones. Ana María STINGL, 
1.000.000 acciones. Jorge Pedro STINGL, 1.000.000 acciones. 7- Administrador titular Walter Boris STINGL, y 
administrador suplente Ana María STINGL, todos con domicilio especial en la sede social y por plazo indeter-
minado. 8- Fecha de cierre del ejercicio: 31/12 de cada año.-

MARCELO P. SÁNCHEZ
Escribano

Registro N° 44
Caleta Olivia – Pcia. Santa Cruz

P1/1
________

AVISO LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“CIP S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que con fecha 18 de septiembre, mediante Escritura 
N° 46, F° 128, pasada ante mí, Mary Itatí Michellod, Escribana titular del Registro Notarial N° 53 de la ciudad 
de Río Gallegos, se constituyó la sociedad: “CIP S.A.S.” cuyos datos son: 1.- Socio: Nelson Damián QUIROZ, 
C.U.I.L. /C.U.I.T. 20- 30809658-1, argentino, D.N.I. 30.809.658, nacido el 11 de junio 1984, de profesión odontólogo, 
de estado civil soltero y domiciliado en calle Mitre N° 878, en la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz.- 2.- Domicilio social: en la competencia territorial de la UNIDAD DE REGISTRO PÚBLICO Y CONTRA-
LOR DE PERSONAS JURÍDICAS DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ. 3.- Sede social: Loteo Los Puentes Manzana 2, Parcela 2 y 3, de Río Gallegos.- 4.- Objeto social: La so-
ciedad tiene por objeto efectuar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extran-
jero las siguientes actividades: a) Desarrollo, organización, administración, gerenciamiento, comercialización y 
prestación de servicios médicos, terapéuticos, de salud y médicos asistenciales, en todas sus especialidades y 
en sus distintos niveles, ya sean para pacientes particulares, obras sociales, empresas de medicina prepaga y/u 
organismos públicos, diseño, proyecto, implementación y gerenciamiento de establecimientos médico-asis-
tenciales bajo la forma de consultorios médicos donde se desarrollarán los servicios de medicina clínica, asis-
tencial y laboral para las distintas ramas de la medicina, pudiendo a tal efecto celebrar contratos con prestado-
res, obras sociales, empresas de medicina privada y afines. Especialmente odontológicos, incluyendo cualquier 
servicio relacionado, como ser: la organización y prestación de servicios médicos de urgencias y emergencias 
con y sin internación, prehospitalarias, de rehabilitación, atención médica ambulatoria y programada en con-
sultorios y/o domiciliaria, y otras actividades relacionadas con la promoción de la salud humana y la medicina; 
investigaciones científicas, servicios de consultoría, asesoramientos y capacitación en materia de salud pública 
o privada; prestación de servicios orientados al bienestar físico, mental y emocional, a través de la instalación 
y explotación de centros de spa, terapias corporales, tratamientos estéticos, masajes, hidroterapia, fangotera-
pia y demás servicios relacionados con la salud, la relajación y el cuidado personal, incluyendo actividades de 
promoción de la salud y prevención del estrés; b) el diseño, elaboración, procesamiento, fraccionamiento y/o 
comercialización de productos relacionados al objeto social y la comercialización, logística, traslado, montaje 
y/o mantenimiento de equipamiento, materias primas e insumos para brindar servicios de salud en cualquiera 
de sus formas y niveles, incluidos productos de farmacia.- c) Compra, venta, consignación, representación, dis-
tribución, importación y exportación de todo tipo de equipamiento médico, materiales e instrumental médico, 
prótesis, insumos, descartables, equipos hospitalarios, materiales, muebles hospitalarios, vestimenta de uso 
médico, implementos quirúrgicos, suturas, catéteres y en general todo tipo de insumos, materiales y equipos 
destinados a la actividad de salud y medio ambiente, para lo cual podrá presentarse en licitaciones públicas y 
privadas, compulsas de precios, etc.; pudiendo establecer sucursales, agencias o cualquier otro tipo de repre-
sentación tanto en el país como en el extranjero.- Fabricación, instalación, distribución, representación y venta 
de insumos, y equipamiento médico en general.- d) Compra, venta de inmuebles, prestación de servicios de 
Alquiler o subalquiler de consultorios y de espacios; quirófanos y cualquier otro tipo de cosa mueble o inmue-
ble para prestaciones relacionadas con la salud, sin internación, compartidos, externos, temporales, equipados 
y acondicionados, a médicos y/u otro tipo de profesionales prestadores de salud con título habilitante, a obras 
sociales, a prestadores médicos de medicina prepaga, prestadores de medicina laboral, organismos públicos 
o privados y/o cualquier otro integrante de la red de prestadores de salud y/o farmacéuticos, a los fines espe-
cíficos de dedicarlo al ejercicio profesional de atención, asistencia, diagnóstico y tratamientos médicos y/o es-
téticos; con provisión de servicios complementarios de apoyo administrativo, infraestructura tecnológica, wifi 
y de telecomunicaciones instalada y lista para usarse.- Podrá realizar contratos con personas individuales o es-
tablecer sistemas de contratación colectiva con instituciones, empresa o asociaciones de cualquier índole. Las 
actividades sociales se realizarán con profesionales habilitados según lo establezcan las leyes reguladoras de 
la materia. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para poder constituirse, organizarse e integrarse como 
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red de prestadores de salud y/o farmacéuticos, en jurisdicciones municipales, provinciales, regionales o nacio-
nales y toda clase de agrupaciones de colaboración empresaria A.C.E. y U.T.E. A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos y contratos que no 
fueren prohibidos por las leyes o por este estatuto.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inver-
siones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.- 5.- Duración: 99 años. 6.- Capital: $ 8.000.000 representado por 
8.000.000 en acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas y 25 % integradas: $ 2.000.000 por 
el socio Nélson Damián Quiroz. 7.- Administradores y representantes legales en forma indistinta. Adminis-
trador titular: Nelson Damián Quiroz, con domicilio especial en la sede social; administrador suplente: Daniel 
Eduardo Mansilla, D.N.I. 31.838.314, con domicilio especial en la sede social; todos por plazo indeterminado. 
8.- Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.-

MARY ITATÍ MICHELLOD
Escribana Titular Reg N° 53

Río Gallegos Santa Cruz
P1/1

________

AVISO LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“MULTIMARC S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que el 18/04/2025 se constituyó la sociedad: “MUL-
TIMARC S.A.S.” cuyos datos son: 1.- Socio/s: Marcos ALMEIDA REBOUCAS, 52 años, nacido el 10 de enero de 
1973, estado civil soltero, brasileño, comerciante, con domicilio en calle Mitre N° 579 de esta ciudad, Provincia 
de Santa Cruz, D.N.I. N° 93.008.839, C.U.I.L. 20-93008839-1.- 2.- Domicilio social: en la competencia territorial 
de la UNIDAD DE REGISTRO PÚBLICO Y CONTRALOR DE PERSONAS JURIDICAS DEPENDIENTE DEL MINIS-
TERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ. 3.- Sede social: Alcorta N° 576, de esta ciudad de 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. 4.- Objeto social: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí, por ter-
cero o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Gastronomía, la explotación 
de confitería, restaurante, pizzería, café y toda actividad relacionada con la gastronomía, la elaboración de 
comidas para llevar, salchichería y casa de comida - Fast Food - Cine: importar, tomar o dar materiales y ma-
quinarias relativos a la distribución de películas cinematográficas; construir y explotar salas para la exhibición 
de películas cinematográficas y entretenimientos.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inver-
siones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.- 5.- Duración: 99 años. 6.- Capital: $ 4.000.000, representado por 
acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas totalmente por Marcos Almeida Reboucas e 
integradas: en un 25% 7.- Administradores y representantes legales en forma indistinta. Administrador titu-
lar: Marcos Almeida Reboucas con domicilio especial en la sede social; administrador/es suplente/s: Joaquín 
Almeida Reboucas, argentino, soltero, D.N.I. N° 44.558.566, C.U.I.L. 20-44558566-2, nacido el 13 de febrero de 
2003, estudiante, con domicilio en calle Mitre N° 579 de esta ciudad, Provincia de Santa Cruz, con domicilio 
especial en la sede social; todos por plazo indeterminado. 8.- Fecha de cierre del ejercicio: 31 de julio de cada 
año.-

ADRIANA LETICIA LÓPEZ 
Escribana 

Reg. 35
P1/1

________

AVISO DE LEY -19.550-
“GRUPO MAREAL S.A.S.”

Paola Alejandra NAVES, Escribana, titular del Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el término de 
un (1) día que con fecha 05/09/2025, por Escritura Pública Nº 508 se procedió a constituir una Sociedad por 
Acciones Simplificada, y que en mérito a lo establecido en el Art. 10, Inc. a de la Ley 19.550, se publicita por el 
término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz el siguiente aviso: 1º) Integrantes: Rocío 
Shirley LIENDO, argentina, nacida el 10 de mayo de 1988, titular del Documento Nacional de Identidad número 
33.816.037, C.U.I.T. Nº 27-33816037-8, casada en primeras nupcias con Osvaldo Héctor CALDERÓN, empresa-
ria, con domicilio en calle Luis Torrado número 2927 Barrio Ara San Juan de Caleta Olivia; y Malvina Vanesa 
PÁEZ, argentina, nacida el 02 de abril de 1982, titular del Documento Nacional de Identidad número 29.294.147, 
CUIL Nº 27-29294147-7, soltera, con domicilio en calle Hugo Giménez Agüero número 1121 de Caleta Olivia.- 2º) 
Denominación “GRUPO MAREAL S.A.S.”.- 3º) Domicilio: El domicilio legal se fija en la jurisdicción de la locali-
dad de Caleta Olivia, Departamento Deseado, Provincia de Santa Cruz, República Argentina.- 4º) Objeto: La so-
ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada con terceros las siguientes activida-
des: ACTIVIDAD PESQUERA: Pesca, caza y recolección de los recursos del mar y agua: Explotación de los recur-
sos vivos del mar y del agua dulce, bajo la forma de pesca, caza marítima, recolección o extracción de cualquier 
recurso vivo del mar y del agua, ya sea mediante barco factoría, de altura, costero, o de cualquier otro medio 
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que técnicamente haga factible ese propósito. Industrialización de los recursos: Industrialización y conserva-
ción de los recursos vivos del mar y del agua mediante cualquier tipo de procesamiento, como salazón, enfria-
miento, congelación, trozado, fileteado, envasado y/o enlatado: Fabricación de todos aquellos elementos que 
sean de uso y costumbres en la captura, industrialización y/o conservación de los recursos vivos del mar, como 
el cultivo de peces y mariscos. Fabricación de hielo en escamas. Comercialización de productos. Explotación 
de frigoríficos: comercialización, transporte, exportación, importación, conservación y acopio frigorífico o no, de 
los productos, subproductos y derivados de la caza marítima y en general de todos los recursos vivos del mar y 
del agua dulce, elaborados o no, sin limitación alguna. Compraventa, arriendo, permuta, explotación, locación, 
administración por cuenta propia y/o de terceros de todos aquellos elementos que sean de uso y costumbre 
en la captura, industrialización y/o conservación de los recursos vivos del mar y sus subproductos, como así 
también el transporte de los mismos, interno y/o internacional. Importación y Exportación: De materias pri-
mas, mercaderías y productos, en sus diversos estados, en el territorio de la República Argentina o en el extran-
jero. TRANSPORTE: Transportes de carga de todo tipo, en especial: Equipamientos derivados directa o indirec-
tamente con la industria petrolera, pesquera, minera; máquinas viales, mercaderías generales, fletes, acarreos, 
mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, 
alimenticias, equipajes, transportes de pasajeros y combustible, cumpliendo con las respectivas reglamenta-
ciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito 
y embalaje. CONSTRUCCIÓN: Dedicarse a las operaciones de estudio, proyecto, operación, dirección ejecutiva y 
ejecución de obras civiles, viales, de ingeniería ambiental, ingeniería ecológica, y de arquitectura. La realización 
de toda clase de obras públicas o privadas en el área que involucra la construcción y montaje de instalaciones 
de todo tipo. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad podrá realizar inver-
siones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/ o ahorro público.- 5º) Capital: El Capital Social es de $ 8.000.000 (Pesos Ocho mi-
llones) representado por ocho mil (8.000) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000 (pesos un 
mil), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por 
ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia con acta notarial, debiendo integrarse el saldo 
del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de inscripción del presente 
en el Registro Público. El capital es suscripto de acuerdo al siguiente detalle: 1) Rocío Shirley LIENDO, suscribe 
la cantidad de Cuatro mil (4.000) acciones ordinarias nominativas no endosables y Malvina Vanesa PAEZ, sus-
cribe la cantidad de Cuatro mil (4.000) acciones ordinarias nominativas no endosables.- 6°) Ejercicio Social. El 
ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año.- 7°) Establecer la sede social, domicilio fiscal y legal 
en calle Luis Torrado 2927 de la ciudad de Caleta Olivia, Departamento Deseado, Provincia de Santa Cruz.- 
8°) DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Designar Administrador/es Titular a: 
Rocío Shirley LIENDO y a Malvina Vanesa PAEZ,  Designar Administrador/es Suplente a Rocío Shirley LIENDO 
y a Malvina Vanesa PAEZ, quienes administrarán y dirigirán la sociedad en forma conjunta. La representación 
legal de la sociedad será ejercida por el/los administradores designados.- 9°) Duración: El plazo de duración de 
la sociedad será de 99 años.- 

PAOLA ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P1/1
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CONVOCATORIA
CONVOCATORIA

TECPE S.A.

Convócase a Asamblea Extraordinaria para el día 27 de septiembre de 2025, a las 9.00 horas, en las Oficinas 
Administrativas de Tecpe S.A., sitas en Barrio Industrial de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz. De no estar 
presentes la mayoría de Accionistas con derecho a voto, la Asamblea se realizará con los Accionistas presentes 
el mismo día a las 10.00 horas, en el lugar indicado anteriormente, a fin de tratarse el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de Dos Accionistas para la firma del Acta respectiva.
2) Ratificación de la adquisición de dos acciones por la empresa y reducción de número de socios.-
3) Consideración de aumento de capital conforme resolución 2/2024, y modificación de valor nominal de las 

acciones.-
4) Reforma del artículo 4 del estatuto.-
Los señores Accionistas cumplimentarán el segundo párrafo de Art. 238 de la Ley 19.550 en Secretaría de la 

Sede Social de 09:00 a 16:00 hasta el día 23 de septiembre de 2025.

RUÍZ MARIO ARIEL 
Presidente
TECPE S.A.

P5/5
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CÉDULAS DE NOTIFICACIONES
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA: 

R/S LOZANO JOSÉ HÉCTOR 

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: “ROMERO AIBAR LUCÍA DE LOS ÁNGELES S/RECLAMO LABORAL 
C/LOZANO JOSÉ HÉCTOR”, Expediente Administrativo N° 535.488/2025, a los fines de notificarlo a concurrir 
al Dirección General de Conflictos Colectivos e Individuales, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, sito en calle PERITO MORENO N° 41 de la localidad de Río Gallegos, para llevar a cabo una 
nueva Audiencia de Conciliación, ello en cumplimiento del Procedimiento Administrativo en curso de los pre-
sentes actuados.-

Es por ello que se procede a convocar a audiencia de conciliación para el día VIERNES 10 DE OCTUBRE DEL 
2025 A LAS 11:00 HS.-

ASUNTO: realizar audiencia de conciliación en autos caratulados Por Reclamo Laboral. La presente cursa 
bajo apercibimiento de lo establecido en la Ley Nº 2450 de Procedimiento Administrativo en lo Laboral Artícu-
lo 4º “...Ante la ausencia del denunciante se tendrá por declinada la vía administrativa y si fuese el denunciado 
el no concurrente, se le dará por decaído su derecho…” y concordantes Artículos de la Ley de Rito y demás 
normativas laborales vigentes.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P2/3
_______

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA: 
R/S ÁLVAREZ CLAUDIA VERÓNICA

Hago saber Ud., que autos caratulados “GÓMEZ ANGÉLICA BEATRIZ S/DEMANDA LABORAL C/ÁLVAREZ 
CLAUDIA VERÓNICA”, que se tramita ante la Dirección Policía de Trabajo, Seguridad e Higiene Zona Sur de-
pendiente este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y; de la Provincia de Santa Cruz, bajo Ex-
pediente N° 521.035/2022, se ha dictado Disposición N° 0438/2025 que transcripta en sus partes pertinentes 
dice así Río Gallegos 18 de agosto del 2025”; CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Ministerial Nº 955/
MTESS/2023 se propició Aceptar la Declinación de Vía Administrativa, solicitada por la señora Claudia Verónica 
ÁLVAREZ, con domicilio en calle Glaciar Mascarello Nº 287 de la localidad de Río Turbio – Santa Cruz, previo de-
pósito o caución que garantice de modo suficiente sus obligaciones laborales, determinándose que el depó-
sito previo asciende a la suma de $ 111.388,55, la cual deberá ser depositada dentro de los tres (3) días hábiles a 
partir de su notificación, en la Casa Central del Banco Santa Cruz S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente Caución 
Nº 1-417940/6 – CBU 0860001101800041794068 – C.U.I.T. Nº 30-71611032-6 (Art. 54º de la Ley Nº 2450), debiendo 
presentar el comprobante de depósito, dentro de las 48 Hs. de efectuado el mismo; Que la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención de competencia mediante dictamen Nº 2605/DGAJ/2023, obran-
te a fojas 49, y de acuerdo a las constancias obrantes, pruebas y material ofrecido, corresponde DICTAR LAUDO 
CONDENATORIO, atento a que la señora Claudia Verónica ÁLVAREZ, no dió cumplimiento con el pago de de-
pósito previo o caución por la suma total de $ 111.388,55; Que el Artículo 8º de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo en lo Laboral establece que: “…El trabajador denunciante podrá por sí, declinar la vía administrativa o no 
aceptar el arbitraje en cualquier estado del trámite, quedando expedita la vía judicial. Igual derecho poseerá 
el empleador denunciado, siempre y cuando invoque los motivos de la declinación o de la no aceptación del 
arbitraje. Si las razones invocadas no estuvieren suficientemente fundamentadas, de tal modo que pueda 
presumirse que sólo persiguen como finalidad el retardo o la evasión del cumplimiento de las obligaciones 
laborales a su cargo en detrimento de los derechos del trabajador, y existiendo “prima facie” verosimilitud del 
crédito y peligro en la demora, de oficio o a pedido de parte, la autoridad administrativa laboral, mediante acto 
fundado, sólo dejará expedita la vía judicial al empleador cuando éste dejare depósito previo o caución real 
que garantice de modo suficiente sus obligaciones laborales…”; Que nada obsta para obrar en consecuencia, 
por lo que es procedente dictar el respectivo Instrumento Legal; Que atento al Dictamen N° 1814/DPAJ/2025, 
emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 53, no presenta objeciones que for-
mular; POR ELLO: LA SUBSECRETARIA DE TRABAJO D I S P O N E: 1º.- DICTAR LAUDO CONDENATORIO a la 
señora Claudia Verónica ÁLVAREZ (C.U.I.T. Nº 23.587.296), contra la señora Angélica Beatriz GÓMEZ (D.N.I. Nº 
34.363.884), conforme a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2450 en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.- 2º.- TRANSFERIR la suma total adeudada de PESOS CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 111.388,55), al Cde. Expte. Nº 521.035/MTESS/2022.- Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social – C.U.I.T. Nº 30-71611032-6 - Cuenta Corriente Nº 014179390 - CBU: 
0860001101800041793904, de acuerdo a comprobante obrante en el presente, debiendo presentar el com-
probante de depósito en esta entidad dentro de las 48 Hs. de efectuado el mismo.- 3º.- DEJAR ESTABLECIDO 
que la falta de acreditación de la constancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en 
el punto anterior, se considerará impaga, recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente de acuerdo a 
lo previsto mediante Artículo 53º de la Ley Provincial Nº 2450 “Procedimiento Administrativo en lo Laboral de 
la Provincia de Santa Cruz”.- 4º.- El no cumplimiento de la presente, se dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2 Artículo 8° Inciso a) del Pacto Federal del 
Trabajo Ley Nacional Nº 25.212 y Ley Provincial Nº 2506, sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados por 
el demandante por la vía judicial correspondiente.- 5º.- REGISTRAR, tome conocimiento: Dirección General de 
Conflictos Colectivos e Individuales, que efectuará los registros pertinentes y remitirá copia de la presente a las 
partes, Tribunal de Cuentas, cumplido y con las debidas constancias, ARCHÍVESE.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P1/3
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LICITACIONES

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública N° 14/
SP/2025, con el objeto de “RENOVACIÓN DE ACUEDUCTO CMTE. LUIS PIEDRA BUENA – PUERTO SAN JU-
LIÁN” distrito Cmte. Luis Piedra Buena y Puerto San Julián, provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 16 DE OCTUBRE DE 2025.-
HORA: 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHEN-

TA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 82/100 ($ 6.546.980.677,82).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

CON 68/100 ($ 6.546.980,68).-
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES:
Sede Central Servicios Públicos Sociedad del Estado, Av. Néstor C. Kirchner N° 669, 1° Piso – Sala de Reunio-

nes, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGO:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta cuarenta 
ocho (48) horas hábiles previos a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel. 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta cuatro (4) días hábiles previos a la fecha de apertura.-

PÁGINAS OFICIALES:
https://spse.ar/licitaciones y https://www.santacruz.gob.ar/licitaciones/
P3/3

________

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública N° 15/
SP/2025, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA AMPLIACIÓN DE RED CLOACAL – ETAPA 1” 
distrito Pico Truncado S.P.S.E., Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 14 DE OCTUBRE DE 2025.-
HORA: 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NO-

VENTA Y DOS CON 40/100 ($ 163.018.592,40) IVA INCLUIDO.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).-
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA:
Gerencia de Compras y Suministros S.P.S.E., localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGO:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta cuarenta 
ocho (48) horas hábiles previos a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel. 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta cuatro (4) días hábiles previos a la fecha de apertura.-

PÁGINAS OFICIALES: https://spse.ar/licitaciones
P2/3
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura

Instituto de Desarrollo, Urbano y Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/IDUV/2025
TERCER LLAMADO

“CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS, NEXO DE ACCESO, SERVICIOS DE APOYATURA DEL GIMNASIO Y REFAC-
CIONES GENERALES COLEGIO SECUNDARIO N° 48 EN PICO TRUNCADO”.-

Presupuesto Oficial: $ 542.737.123,58.-              Plazo: 6 (SEIS) MESES.-
Fecha de apertura: 13/10/2025.-                           Hora: 14:00 hs.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de contratación: $ 814.105.685,37.-
Garantía de oferta: $ 5.427.371,24
Valor del pliego: $ 542.737,12.-
Venta de pliegos a partir: 24/09/2025.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores 480 - Río Gallegos.-
Consultas: GERENCIA TÉCNICA - I.D.U.V.–
P2/2

________

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública N° 16/
SP/2025, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y COLECTIVA” 
distritos S.P.S.E., provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 21 DE OCTUBRE DE 2025.-
HORA: 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO QUINCE MILLONES SETENTA MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON 

36/100 ($ 115.070.172,36) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00).-
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES:
Gerencia de Compras y Suministros S.P.S.E., localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGO:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@

gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta 
cuarenta ocho (48) horas hábiles previos a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel. 02966-15232269 e-mail: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. Hasta cuatro (4) días hábiles previos a la fecha de apertura.-
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